
_healdo 
VENDOMER S.A. 

Exp. 58821 

Guayaquil, 31 de mayo de 2017 
Señor 
Intendente de Nacional de Compañías 
Ciudad.- 

De mi consideración: 
Por medio de la presente pongo en su conocimiento que se han traspasado las siguientes 
acciones pertenecientes a la sociedad conyugal que mantenían los cónyuges Fuad Alberto 
Dassum Armendáriz y María Francisca Alvas Bucaram dentro de la compañía 
VENDOMER S.A., conforme lo establece el numeral Tres. Cuarenta, de la cláusula 
tercera del contrato de partición extrajudicial, adjudicación y extinción de comunidad 
hereditaria otorgado mediante escritura pública el primero de febrero de dos mil diecisiete 
ante el Notario Cuadragésimo Primero de Guayaquil, la misma que fue rectificada mediante 
escritura pública otorgada el veintiocho de abril del dos mil diecisiete ante la Notaria 
Décima Cuarta de Guayaquil, contratos cuyas copias adjunto a la presente comunicación. 
El traspaso fue realizado de la siguiente manera: 

Para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción (1) 
conyugal equivalente a: 100 acciones ordinarias y nominativas; 
Al señor ALBERTO DASSUM AIVAS: 34 acciones ordinarias y nominativas; QM 

(111) Al señor MORICE DASSUM AIVAS: 33 acciones ordinarias y nominativas; 

| 

a! , 
—o (iv) A señor FRANCISCO DASSUM AIVAS: 33 acciones ordinarias y 
== 5 nominativas. 
==! 
= ? Total de acciones del paquete accionario de la compañía VENDOMER S.A. adjudicadas 
== en dicho instrumento: 200 acciones ordinarias y nominativas. En consecuencia de dicha 
— , 2 adjudicación, se han emitido a favor de los adjudicatarios, los nuevos títulos de acciones 
=== 1 y | respectivos. 
= 3 3 | Las copias certificadas de los contratos de partición y su rectificación fueron previamente 
=== 3 3 | ingresados a esta Superintendencia con el trámite número 31148-0041-17 el 5/23/ 17; por lo 
== 3 3 | tanto según lo dispuesto en el artículo 27 de la LEY DE MODERNIZACIÓN DEL 
= ús a. ESTADO, PRIVATIZACIONES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS POR 
= EE ; PARTE DE LA INICIATIVA PRIVADA, no es necesario ingresar nuevamente un 

32 ' testimonio certificado de dichos contratos si ya han sido presentados con anterioridad a 
E 3 esta misma institución pública y reposa dentro de sus archivos. 
z06 

1 

Recibité notificaciones en el Estudio Jurídico Alvear ubicado en las calles Junín 114 y 
Malecón, piso 4, oficina 5, Edificio Torres del Río; y en los correos electrónicos 
palvearb(Madvocatus.pro.ec y erw(G)advocatus.pro.ec Autorizo al Abogado Pedro Alvear 
Batdellini para que en mi nombre y de mi representada presente cuanto escrito sea 
necesario dentro del presente trámite. 

     
  

Atentamente, 

E > Y ARCHIVO 
DOCUMENTACIÓN 

cmo 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAGU:. 

c9 Jun 281 
o ECÍI BiD 

R ¡2:70 Tulw  



  

  

ALVEAR BARDELLINI VENDOMER S.A. 
  Exp. 58821. 

ADVOCATUS 

Guayaquil, 06 de Junio del 2017 

Señor 
Intendente de Nacional de Compañías 
Ciudad.- 

De mi consideración: 
Por medio de la presente y en mi calidad de abogado autorizado dentro del presente 
trámite según consta en la autorización conferida en el escrito adjunto; ponemos en 
su conocimiento que mediante comunicación ingresada a esta Intendencia de fecha 05 de 
junio del 2017 con número de trámite 34526-0041-17, procedimos a presentar un 
testimonio certificado de la posesión efectiva de los bienes dejados por la señora María 
Francisca Aivas Bucaram, otorgada mediante escritura pública de fecha cinco de 
septiembre del 2016 ante el Notario Cuadragésimo Primero de Guayaquil; en 
consecuencia sírvase a registrar dicha posesión efectiva en el Registro de 
Sociedades correspondiente previo al registro de la presente partición extrajudicial 
de dichos bienes hereditarios en los que constan acciones de la compañía 
VENDOMER S.A. 

De conformidad con lo expuesto, la copia certificada dicha posesión efectiva fue 
previamente ingresada a esta Superintendencia con el trámite antes referido número 34526- 
0041-17 del 05 de junio del 2017; por lo tanto según lo dispuesto en el artículo 27 de la 
LEY DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO, PRIVATIZACIONES Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS POR PARTE DE LA INICIATIVA 
PRIVADA, no es necesario ingresar nuevamente dicha escritura si esta ya ha sido 
presentada con anterioridad a esta misma institución pública y reposa dentro de sus 
archivos. 

Seguiremos recibiendo notificaciones en los cotteos electrónicos 
palvearb(Madvocatus.pro.ec y erw(Madvocatus.pro.ec 

Atentamente, 

  

] ),09-1991-69 
Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura.
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NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

      
PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   
   
          

  

     

* Larrej, 
EL 

Pq DELE ON 
* 

EXTRACTO 

Escritura N”: 

  

       1uu- ACTO O CONTRATO: 
  

FEBRERO DEL 2017, (17:37) 

   

   
        

     
    

    

pra 

Persona que 
representa 

   
   

  

       
    

   

  

            

  

   

  

   
   

   

   Persona NombresiRazón octal 

DASSUM 
FRANY ANTONIO 

DASSUM ALFREDO 
ENRIQUE 

DASSUM AIVAS 
ESTEFANO 

DASSUM 
JOSE 

Tipo intervinitete Calidad 

        

identidad Nacionalidad 

CÉDULA    
   

  

Natural 

  

   

  

1704171501     

  

   

  

DERECHOS 

«POR SUS 
DERECHOS 

PROPIOS 
DERECHOS 

POR 
DERECHOS 

NA 

ECUATORIA 
NA 

ECUA' 
NA TE 

ECUATORIA | COMPARECIEN 

NA TE 

TE 

   

   
     

  

   

      

     

  

      

     
    

    

  

   Watural CÉDULA 1704171584 

  

   
    TE 

   

  

   

      

   

      
            

       

    
   

    

  

   
   CÉDULA 1703434330    

   

  

Natural 
lr 

  

   

    

   
   

  

  

FRANCISCO    

  

   
       

       

   
   

CÉDULA 1704171618     

          

  

      

        

  

    

  

Persona 
representa 

  

    
Na, 

Identificación 
   

    

  

    
Documento de 

identidad    

  

Nombres/Razón social Tipo Interviniente Nacionalidad] Calidad 
  

13108816.00 
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Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

2017-09-01-041-P-00474 . | 
> ABSCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN, ADJUDICACIÓN 

UNTARÍA, Y EXTINCIÓN DE COMUNIDAD 

BÉDITARIA QUE HACEN LOS SEÑORES ALBERTO 

Y ANTONIO DASSUM AIVAS, ALFREDO ENRIQUE 

DASSUM AIVAS, MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS, 

FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, EN CALIDAD DE 

- HEREDEROS, Y EL SEÑOR FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, EN CALIDAD DE CÓNYUGE 

SOBREVIVIENTE, DE LA CAUSANTE SEÑORA MARÍA 
FRANCISCA AIVAS BUCARAM. conmmmmmennnncnnnnmseeenmenenneene 

    

  

  

CUANTIA: $13.108.816,00 

DI DOS COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

  

  

del Ecuador, a uno de febrero del año dos mil diecisiete, 

ante mí, Abogado XAVIER LARREA NOWAK, Notario 

Cuadragésimo Primero de Guayaquil, comparecen por sus 

propios derechos los señores: a) ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AIVAS quien declara ser de estado civil casado, 

ingeniero textil, domiciliado en Samborondón, Avenida 

Samborondón 4004, urbanización Santa Clara, solar A. 

Teléfono: 3907222 correo electrón 

    ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, quien declara se[| dí (SS Y 
ab ax e : 

kilómetro 7.5 Vía a Daule. Teléfono: 2590490, correo 

electrónico adassum(Ohilantex.com; c) MORICE ESTÉFANO . 

tar



Ab. Xavier Larrea Nowak 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

DASSUM AÍVAS, quien declara ser de estado civil casado, 

empresario, domiciliado en Guayaquil, ciudadela Kennedy 

Norte, Marizana 501, Teléfono 2689026, correo electrónico 

IpadillaM)cóloncorp.com: d) FRANCISCO JOSÉ DASSUM' 

AIVAS, quien declara ser de estado civil casado, ejecutivo, 

domiciliado en Guayaquil, kilómetro 7.5 vía a Daule. 

Teléfono: 2250092 - Correo | electrónico: 

fdassum(ecuacotton.com; y, e) FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, EN CALIDAD DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE, 

quien declara ser viudo, industrial, domiciliado en 

Guayaquil, kilómetro 7.5 Vía a Daule. Teléfono 2250092, 

correo electrónico tdassumOecuacotton.com. Los 

comparecientes son mayores de” edad, ecuatorianos, 

capaces para obligarse y contratar a quienes por haberme 

mostrado sus cédulas, de conocer doy fe.- Bien instruidos 

en el objeto y resultados de esta escritura de PARTICIÓN, 

ADJUDICACIÓN VOLUNTARIA, Y EXTINCIÓN DE COMUNIDAD 

HEREDITARIA a la que proceden con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento me presentan la minuta que es del 

tenor 'siguiente: Minuta.- Señor Notario.- En el Protocolo a 

su cargo, incorpore una escritura de Partición, Adjudicación 

Voluntaria ¡y Extinción de Comunidad Hereditaria, que se 

otorga al tenor siguiente: (CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, a) ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM 

AIVAS; b) ¡ALFREDO ENRIQUE DASSUM. AIVAS; c) MORICE 

ESTÉFANO .DASSUM AIVAS: d) FRANCISCO JOSÉ DASSUM 

AIVAS; y, e) FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, EN 
> lar
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Ab, Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

Lo 20 OS, gulenes para efectos de este 

llamará “LOS ADJUDICATARIOS”.- 

  

AIVAS BUCARAM, en esta ciudad de Guayaquil, lugar de su 

ultimo domicilio, conforme se desprende de la partida de 

defunción adjunta, sín dejar testamento de ninguna clase. 

Dos) Con fecha cinco de septiembre del año dos mil 

dieciséis el notario Cuadragésimo Primero del cantón 

Guayaquil, otorgó la Posesión Efectiva de los bienes 

dejados por la causante. Tres) Los Adjudicatarios, han 

decidido de forma libre y voluntaria proceder a la Partición, 

Adjudicación Voluntaria y Extinción de Comunidad 

Hereditaria de los bienes dejado por la causante, señora * 

MARÍA FRANCISCA AIVAS BUCARAM, de conformidad con lo 

dispuesto en-el artículo mil trescientos cincuenta y ocho del Código 

Civil y según el trámite previsto por el artículo dieciocho numeral treinta 

y siete:de la Ley Notarial, en la forma en que se procederá a señalar en 

el presente instrumento, extinguiéndose, por tanto, la Comunidad 

Hereditaria existente sobre los referidos bienes. CLÁUSULA 

TERCERA: PARTICIÓN, ADJUDICACIÓN VOLUNTARIA Y 

EXTINCIÓN DE COMUNIDAD HEREDITARIA.- Con los antecedentes 

       

  

      

  

herederos, el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁR xo 
ZN A 

calidad de cónyuge sobreviviente, se adjudican los bienes dejados por" 

2/1  



  

Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

la causante'de la siguiente manera: Tres Uno.- En la compañía Cables 

Eléctricos Ecuatorianos CABLEC C.A. donde se encuentra un paquete. 

accionario correspondiente a dos mil cuatrocientas sesenta y ocho 

acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

mil doscientas treinta y seis acciones y nominativas; (ii) al señor 

ALBERTO “FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

trescientas ocho acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor 

ALFREDO ¡ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden trescientas 

ocho acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE 

ESTÉFANO_ DASSUM AIVAS le corresponden trescientas ocho 

acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS le corresponden trescientas ocho acciones ordinarias 

y nominativas; Tres. Dos.- En la compañía Chillo Club Campestre S.A. 

donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a tres 

“ acciones, los herederos y el cónyuge sobreviviente acuerdan y 

convienen la conformación de una copropiedad o comunidad ordinaria 

a prorrata de sus cuotas legales, esto es, (1) El cincuenta por ciento 

para el cónyuge sobreviviente, señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, y (ii) y para los señores, ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AIVAS, ALFREDO ENRIQUE DASSUM “AIVAS, MORICE 

ESTÉFANO¡DASSUM AIVAS y FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS 
el doce punto cinco por ciento (12,5%) de cuota comunitaria sobre la 

totalidad de: las acciones, para cada uno ; Tres. Tres. En la 

compañía COMERCIAL INMOBILIARIA DASSUM S.A. CIDSA donde 

se encuentra un paquete accionario correspondiente a siete mil 

doscientas acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 
1/95 
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Ab. Xavier Larrea NoWak 
NOTARIO XLI GUAY AQUIL 

   
   

    

       
    

  

equi Foto sa des ientas acciones ordinarias y nominativas; 

SY ANTONIO DASSUM AÍVAS le corresponden 

ENRIQUE DASSUM AIVAS le*torresponden novecientas acciones 

-= ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM 

(i) 

AIVAS le corresponden novecientas acciones ordinarias y nominativas; 

(v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden 

novecientas acciones ordinarias y nominativas; Tres, Cuatro.- En la 

- compañía Corporación Favorita C.A. donde se encuentra un paquete 

accionario correspondiente a doscientas cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de 

la siguiente forma: (1) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a ciento dos mil 

quinientas acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO 

FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le cofresponden veinticinco mil 

seiscientas veinticinco acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor 

ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden veinticinco mil 

seiscientas veinticinco acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor 

MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden veinticinco mil 

seiscientas veinticinco acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor 

FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden veinticinco" mil 

A! 17 
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.Ab. Xavier Larrea Nowak 

14 

15 

16 

17 

A 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

cincuenta y dos acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO | DASSUM AIVAS le corresponden doce 

acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE 

DASSUM "AIVAS le corresponden doce acciones ordinarias y 

nominativas; (iv) al señor. MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le 

corresponden doce acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor 

FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden doce acciones 

- ordinarias y nominativas; Tres. Seis.- En la compañía DASCORP S.A, 

donde sé encuentra-un paquete accionario correspondiente a ochenta y 

cinco acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre él cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD - 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

cuarenta, y cinco acciones oídinarias y nominativas; (ii al señor 

ALBERTO FRANY_ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden diez 

acciones; ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE 

—DASSUM AIVAS le corresponden diez acciones ordinarias y 

18—ees nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le” 

19 
20 

21 

22 

23 

- 24 

25 

26 

27 

28 

corresponden diez acciones ordinarias y. nominativas; (vw) al señor 

FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden diez acciones 

ordinarias y npminativas; Tres, Siete.- En la compañía DEPARTUR 

Turismo Y Mpartamentos S.A., donde se encuentra un paquete 

- accionario correspondiente a catorce. mil trescientas un acciones 

ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y - 

herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM' ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a siete mil 

ciento cincuenta y tres acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor 

ALBERTO FRANY ANFONIO' SA AIVAS le corresponden mil 

(HE 

  

 



  

  

Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 
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lete acciones ordinarias y nominativas; (iii) al 

UE DASSUM AIVAS le corresponden mil 

lete acciones ordinarias y nominativas; (iv) al 

ÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden mil 

setecientos ochenta y siete acciones ordinarias y nominativas; (v) al 

señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden mil 

setecientos ochenta y siete acciones ordinarias y nominativas; Tres. 

Ocho.- En la compañía Docal Holding S.A. DOCAHOLDSA el paquete 

accionario equivalente a cincuenta acciones ordinarias y nominativas 

cada una, se adjudican en su totalidad al señor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS; Tres. Nueve.- En la compañía Ecuatoriana 

de Artefactos S.A, ECASA, donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a nueve millones doscientos noventa y cuatro mil 

acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

cuatro millones seiscientos cuarenta y siete mil acciones ordinarias y 

nominativas; () al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS 

le corresponden un millón ciento sesenta y un mil setecientos cincuenta 

acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE 

DASSUM AIVAS le corresponden un millón ciento sesenta y un mil 

setecientos cincuenta acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor 

acciones ordinarias y nominativas; Tres. Diez.- En la compañía 

ECUACOTTON S.A., donde se encuentra un -paquete accionario 
: A lar 
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. Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XLI GUAY AQUIL. 

correspóndiente a un millón de acciones ordinarias y nominativas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente 

forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su 

porción conyugal! equivalente a quinientos mil acciones ordinarias y 

nominativas; (ii) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

correspónden quinientas mil acciones ordinarias y nominativas; Tres, 

Once.- En la compañía Ecuadorian Tours Agencia de Viajes y Turismo 

S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

ciento sesenta y seis acciones ordinarias y nominativas; se adjudican 
í 

- entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para 

el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 

equivalente a ochenta y tres acciones ordinarias y nominativas; (ii) al 

señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

veinte atciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden veintiún acciones 

ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM 

AIVAS le corresponden veintiún acciones ordinarias y nominativas; (v) al 

señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden veintiún 

acciones; ordinarias y nominativas; Tres. Doce.- En la compañía 

ENKADOR S.A., donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a un millón seiscientas ochenta y un mil trescientas 

cuarenta y ocho acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

cónyuge Sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor . 

FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 

equivalente a ochocientos cuarenta y mil seiscientos setenta y cuatro 

acciones 'ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden doscientas diez mil ciento 

sesenta y nueve acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor 

O for
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E np 17 ueve acciones ordinarias y nominativas; (iv) al 

ACES ÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden 

HE, 2 mil ciento sesenta y ocho acciones ordinarias y 

nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

corresponden doscientas diez**mil* ciento sesenta y ocho acciones 

     

ordinarias y nominativas; Tres. Trece.- En la compañía FABRILANA 

S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a seis 

millones trescientos setenta y cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de 

la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a tres millones ciento 

ochenta y siete mil quinientas acciones ordinarias y nominativas, (ii) al 

señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

setecientas noventa y seis mil ochocientas setenta y cinco acciones 

ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM 

AIVAS le corresponden setecientas noventa y seis mil ochocientas 

setenta y cinco acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor. MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden setecientas noventa y 

seis mil ochocientas setenta y cinco acciones ordinarias y nominativas; 

(v) al señor FRANCISCO ) JOSÉ DASSUM AIVAS le comesponden 

  

la Squiento forma: (i)" para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a setecientas treinta 
a for 
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acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden ciento ochenta y dos 

acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE 

_DASSUM AIVAS le corresponden ciento ochenta y tres acciones 

ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM - 

AIVAS le corresponden ciento ochenta y dos acciones ordinarias y 

nominativas (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

corresponden ciento ochenta y tres acciones ordinarias y nominativas; 

Tres. Quince.- En la compañía Frandaiv Holding S.A, FRANDAIVSA, 

donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a doscientas 

acciones. ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

- sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

cien acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS le corresponden cien acciones ordinarias y 

nominativas; Tres. Dieciséis.- En la compañía Fuadass Holding S.A. 

FUADASSA, donde se encuentra un paquete accionario correspondiente 

a dosciertas acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor 

FUAD ALBERTO -DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal. 

equivalent a cien acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden treinta 

y cuatro “acciones” ordinarias y nominativas; (ti al señor MORICE 

ESTEFANO DASSUM AIVAS le corresponden treinta y tres acciones 

ordnañas y nominativas; (iv) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM 

AIVAS le corresponden treinta y tres acciones ordinarias y nominativas; 

Tres. Diecisiete. - En la compañía Hilanderias Unidas HIUNSA S.A., 

donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a doscientos 

A a f 9
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señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

veintiocho mil quinientas acciones: ordinarias y nominativas; (iii) al señor 

ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden veintiocho mil 

quinientas acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden veintiocho mil quinientas 

acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ 

-DASSUM AIVAS le corresponden veintiocho mil quinientas acciones 

ordinarias y nominativas; Tres. Dieciocho.- En la compañía Hotel Colón 

Guayaquil S.A., donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a cien mil acciones ordinarias y nominativas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente 

forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su 

porción conyugal equivalente a cincuenta mil acciones ordinarias y 

nominativas; (i) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le 

corresponden cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas; Tres. 

Diecinueve.- En la compañía Hotel Colón Internacional C.A., donde se 

encuentra un paquete accionario correspondiente a seis. millones     
doscientos noventa y cinco mil cuatrocientas cuarenta y cinco ACCION: 

ordinarias y mominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AIVAS le corresponden ochocientas veintitrés mil ochocientas 
1 
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sesenta¡y dos acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden ochocientas veintitrés mil 

ochocieritas sesenta y un acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor 

MORICÉ ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden ochocientas 

veintitrós mil ochocientas sesenta y un acciones ordinarias y 

nominatiyas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

corresponden ochocientas veintitrés mil ochocientas sesenta y un 

acciones ordinarias y nominativas; Tres, Veinte.- En la compañía Inbuda 

S.A, donde se encuentra un paquete accionario correspondiente 'a 

quinientos cincuenta acciones ordinarias y nominativas; se adjudican en 

, su totalidad al cónyuge sobreviviente, el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ; Tres. Veintiuno.- En la compañía Industrial 

TEXT ILANA S.A., donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a treinta y ocho mil cuatrocientas acciories ordinarias y 

—hominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de 

la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a diecinueve mil 

doscientas acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO 

FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden cuatro mil 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas; (ili) al señor ALFREDO 

ENRIQUÉ DASSUM AIVAS le corresponden cuatro mil ochocientas 

acciones |prdinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO * 

DASSUM; AIVAS le corresponden cuatro mil ochocientas acciones 

-- ordinarias, y hominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM 

AIVAS-Eex corresponden cuatro mil ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas; Tres. Veintidós.- En la compañía Inmobiliaria Dieciocho de 
! 

Septiembre S.A,, donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a ciento veinte acciones ordinarias y nominativas; se 
«1 
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V 

le corresponden quince acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor 

ALFREDO ENRIQUE DASSUM-AIVAS le corresponden quince acciones 

ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM 

AIVAS le corresponden quince acciones ordinarias y nominativas; (v) al- 

señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden quince 

acciones ordinarias y nominativas; Tres. Veintitrés.- En la compañía 

Inmobiliaria del Pacífico IMPACSA S.A. En Liquidación, donde se ' 

encuentra un paquete accionario correspondiente a quinientas cuarenta - 

y cuatro acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor 

FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal: 

equivalente a doscientos setenta y dos acciones ordinarias y 

nomínativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS 

le corresponden sesenta y ocho acciones ordinarias y nominativas; (ti) 

al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden sesenta 

y ocho acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden sesenta y ocho acciones 

ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM 

AIVAS le corresponden sesenta y ocho' acciones Glenia 

nominativas; Tres. Veinticuatro.- En la compañía In cla > on     

  

   

S.A,, donde se encuentra un paquete accionario corr 3 ¡SN 

mil acciones ordinarias y nominativas; se adjudican 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción. conyugal equivalente a 
.. da e 
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cuatro mil acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO 

FRANY :ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden mil acciones 

ordinarias y nominativas; (ill) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM 

AIVAS l corresponden mil acciones ordinarias y nominativas; (iv) al 

señor MORICE ESTÉFANO DÁSSUM AIVAS le corresponden mil 

acciones ordinarias y: nominativas; (v) al-señor FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS le corresponden mil acciones ordinarias y nominativas; 

Tres. Véinticinco.- En la compañía Inmobiliaria Santa Prisca S.A., 

donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a treinta mil 

acciones, ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobran y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

quínce mi acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO 

FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden tres mil setecientas 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO - 

ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden tres mil setecientas 

cincuenta acciones ordinarias :yy nominativas; (iv) al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden tres mil setecientas 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO 

JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden tres mil setecientas cincuenta 

acciones ordinarias y nominativas; Tres. Veintiséis.- En la compañía 

Inmobiliaria SEPIACORP $.A., donde se encuentra un paquete 

“accionario correspondiente a setenta y tres mil sesenta y seis acciones 

- ordinarias:y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y 

herederos de la siguiente forma: (1) para el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM|ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a treinta y 

seis mil quinientas treinta y tres acciones ordinarias y nominativas; (ii) al 

señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

? AL/aE 
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0 y) ocho mil doscientas sesenta y siete acciones 

ori ¿8 Minativas; Tres. Veintisiete.- En la compañía LANAFIT 

S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

seiscientos mil acciones ordinarias:y nominativas; se adjudican entre el 

cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor 

FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 

equivalente a trecientas mil acciones ordinarias y nominativas; (ii) al 

señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

setenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor 

ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden setenta y cinco 

mil acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO 

DASSUM AIVAS le corresponden setenta y cinco mil acciones ordinarias 

y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

corresponden setenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas; 

Tres. Veintiocho.- En la compañía LANIFFICIO PRATTO S.A., donde 

se encuentra un paquete accionario correspondiente a dos mil ochenta 

acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD | 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

mil cuarenta acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO 

FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden doscie e 
e y avier La, 

      

“acciones “ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREBO EÑBIY e 

DASSUM AIVAS le corresponden doscientos séseñta AC0l 
; E er 

ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE EST JN OR é 
9, AG 

AIVAS le corresponden doscientos sesenta. acciones nana 

nominativas;' (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM. AIVAS le 

Ae /oñ 
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corresponden doscientos sesenta acciones ordinarias y nominativas; 

Tres. Véintinueve.- En la compañía MINETROL S.A. En Liquidación, 

donde: se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para el señor 

FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 

equivalepte a doscientas acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden cincuenta acciones 

ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTEFANO DASSUM 

AIVAS le corresponden cincuenta acciones ordinarias y nominativas; (y 

al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden cincuenta 

acciones ordinarias y nominativas; Tres. Treinta.- En la compañía 

Mordaiv Holding S.A. MORDAIVSA, , donde se encuentra un paquete 

accionario correspondiente a doscientas acciones ordinarias y 

nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de 

la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDARIZ, su porción conyugal equivalente a cien acciones 

ordinarias y nominativas; (ii) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM 
. 

AIVAS le corresponden cien acciones ordinarias y nominativas; Tres. 

Treinta y uno.- En la compañía NEPTUNOCORP S.A., donde se 

encuentra un paquete accionario correspondiente a doscientos acciones 

ordinarias, y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y 

herederos de la siguiente forma: (1) para el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cien 

acciones ¡ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALFREDO ENRIQUE 

DASSUM' AIVAS le corresponden cien acciones ordinarias y 
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equivalente a ciento treinta acejones ordinarias y nominativas; (ii) al 

señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

treinta y tres acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden treinta y dos acciones 

ordinarias y nomiñativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM ' 

AIVAS le corresponden treinta y dos acciones ordinarias y nominativas; 

(v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden treinta 

y tres acciones ordinarias y nominativas; Tres. Treinta y tres.- En la 

compañía Roc Park S.A., donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a siete mil doscientos acciones ordinarias y 

nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de 

la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ su porción conyugal equivalente a tres mil seiscientas 

acciones ordinarias y nominativas; (il) al señor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden tres mil seiscientas 

acciones ordinarias y nominativas; Tres. Treinta. y cuatro.- En la. 

compañía SUPERTEX S.A, En Liquidación, donde se encuentra un 

paquete accionario correspondiente a ciento cincuenta acciopes     
ANTONIO. DASSUM AIVAS le cortesponden dieciocho A 

11/95
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ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM 

AIVAS le corresponden diecinueve acciones ordinarias y nominativas; 

(iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden 

diecinueye acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO 

JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden diecinueve acciones ordinarias 

y nominátivas; Tres, Treinta y cinco.- En la compañía Tabacalera 

Andina S.A. TANASA, donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a ciento cincuenta y seis acciones ordinarias y 

nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de 

la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a setenta y ocho 

acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden veinte acciones ordinarias 

y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le 

correspoñiden veinte acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor 

MORICE¡ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden diecinueve 

acciones ¡ordinarias y nominativas: (v) al señor FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM. AIVAS le corresponden diecinueve acciones ordinarias y 

nominativas; Dos. Treinta y seis.- En la compañía Textiles San Antonio 

S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

ciento noventa y ocho mil doscientos diez acciones ordinarias y 

nominativas se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de 

la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a noventa y nueve mil 

ciento cinco acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO 

FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden noventa y nueve 

mil ciento¡cinco acciones ordinarias y nominativas; Tres. Treinta y 

siete.- En la compañía TOYOCOSTA S.A., donde se encuentra un 

1428/25
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” po 
ES 

>-accióntio correspondiente a diez mil ochocientos once 

i]. y nominativas; se adjudican. entre el cónyuge 

Hjtrederos de la siguiente forma: a 0 para el señor FUAD 

cinco mil cuatrocientas cinco, acciones ordinarias y nominativas; (ii) al 

señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

mil trescientas cincuenta y uno acciones ordinarias y nominativas; (iii) al 

señor [ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden mil 

trescientas cincuenta y dos acciones ordinarias y nominativas; (iv) al 

“señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden mil 

trescientas cincuenta y uno acciones ordinarias y nominativas; (v) al 

señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden mil 

trescientas cincuenta y uno acciones ordinarias y nominativas; Tres. 

Treinta y ocho.- En la compañía TROGLIOCORP S.A., donde se 

encuentra un paquete accionario correspondiente a ochenta mil 

acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD 

ALBERTO. DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

cuarenta mil acciones ordinarias y nominativas; (li) al señor ALBERTO. 

FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden diez mil acciones 

ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM 

AIVAS le corresponden diez mil acciones ordinarias y nominativas; (iv) 

al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le correspond E 
$ 

acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANC o JOSÉ    
DASSUM .AIVAS le corresponden diez mil acciones 

nominativas; Tres. Treinta y nueve.- En la compañía UNI 

a cuatro mil acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

104/00
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Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XLI GUAY AQUIL 

cónyuge! sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor 

FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 

equivalente a dos mil acciones ordinarias y nominativas; (ii) 'al señor 

ALBERTO: FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

quinientós acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden quinientos acciones 

ordinarias y nominativas; (v) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM 
AIVAS le corresponden quinientos acciones ordinarias y nominativas; (v) 

al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden 

quinientos acciones ordinarias y nominativas; Tres, Cuarenta.- En la 

compañía VENDOMER S.A., donde se encuentra un paquete accionario 

correspohdiente a doscientos acciones ordinarias y nominativas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente 

forma: 0) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su 

porción conyugal equivalente a cien acciones ordinarias y nominativas; 

(ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO: DASSUM AIVAS le 

corresponden treinta y cuatro acciones ordinarias y nominativas; (iii) al 

señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden treinta y 

tres acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM, AIVAS le corresponden treinta y tres acciones ordinarias y 

nominativas; Tres. Cuarenta y uno.- En la compañía VERONESI S.A., 

donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a doscientas - 

mil acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

cien mil acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO 

FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden cincuenta y cinco 

mil acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE 

FO fa 
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- , Ab. Xavier Larrea Nowak 
-NOTARIO XLI GUAY AQUIL 

e 

  

acciones oOrdimáfilas y nominativas; Tres. Cuarenta y dos.- En la 

compañía Vicunha Ecuador S,A,,. donde se encuentra un paquete 

accionario correspondiente a cuatro mil cuatro acciones ordinarias y 

nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de 

la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a dos mil dos acciones 

ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AIVAS le corresponden quinientos acciones ordinarias y 

nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le. 

corresponden quinientos un acciones ordinarias y nominativas; (iv) al. 

señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden, 

quinientos acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO 

JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden “quinientos un acciones 

ordinarias y nominativas; Tres. Cuarenta y tres.- En la compañía Banco 

de la Producción S.A. PRODUBANCO, donde se encuentra un paquete 

accionario correspondiente a un millón ochocientos cuarenta mil 

setecientos cuarenta y tres acciones ordinarias y nominativas; se 

   FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponde A Mé 

mil noventa y dos acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor 

ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden doscientos 

24/25 . 
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treinta ml noventa y tres acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor 

MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden doscientos 

treinta mil noventa y tres acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor 

FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden doscientos treinta 

mil novehta y tres un acciones ordinarias y nominativas; Tres. Cuarenta 

y cuatro.- Los valores dinerarios tanto en efectivo como en inversiones 

que totalizan un monto de cuatro millones ochenta y dos mil veinticuatro 

25/100 Dólares de los Estados Unidos de América, que se encuentran 

en los certificados de inversión en Diners Club del Ecuador S.A. 

Sociedad Financiera, a saber: (¡) Certificado de Inversión número dos 

tres uno ocho uno seis cinco, por un valor. nominal de Un millón 

trescientos treinta y un mil doscientos uno 20/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América, con vencimiento al once de julio de dos mil dieciséis; 

(ii) Certificado de Inversión número dos seis tres ocho ocho tres nueve, 

por un valor nominal de Ciento cincuenta y un mil quinientos treinta y uno 

24/100 Dólares de los Estados Unidos de América, con vencimiento al 

siete de marzo de dos mil dieciséis; (iii) Certificado de Inversión número 

dos cuatro siete nueve seis siete dos, por un valor nominal de trescientos 

mil Dólares de los Estados Unidos de América, con vencimiento al siete 

de noviembre de dos mil dieciséis; (iv) Certificado de Inversión número 

dos seis:dos cero uno nueve uno, por un valor nominal de Un millón 

doscientos seis mil doscientos nueve 46/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América, con vencimiento al siete de febrero de dos mil 

diecisiete; (v) Certificado de Inversión número dos cuatro siete nueve 

seis siete juno, por un valor nominal de doscientos setenta mil Dólares 

de. los Estados Unidos de América, con vencimiento al siete de 

noviembre de dos mil dieciséis; (vi) Certificado de Inversión número dos 

cuatro dos nueve nueve cero ocho, por un valor nominal de doscientos 

| 22/25 
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setenta y siete mil doscientos dieciocho 35/100 Dólares de los Estados 

       
ao vencimiento al diez de octubre de dos mil 

san A sea oe 
¡22 ertifeado de Inversión número dos uno seis cinco tres 

cinco mil ochocientos veinticinco Dólares de los Estados Unidos de 

América; todo lo cual se adjudica de la siguiente- manera: a) Para el 

cónyuge sobreviviente, señor FUAD ALBERTO  DASSUM 

ARMENDÁRYZ, su porción conyugal equivalente'a la suma de dos 

millones cuarenta y un mil doce 12/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América; y b) Para los señores ALBERTO FRANY ANTONIO 

- DASSUM AIVAS, ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS y FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS la 

suma de quinientos diez mil doscientos cincuenta y tres 03/100 Dólares 

de los Estados. Unidos de América, para cada uno; CLÁUSULA 

CUARTA: DECLARACIONES VARIAS.- “Los Adjudicatarios” declaran 

en forma expresa que: a) no existe discordia respecto de la forma como 

se ha procedido a realizar la Adjudicación de estos bienes hereditarios, 

y que por lo tanto no hay cuestiones que resolver de la presente 

Adjudicación en cumplimiento. de lo dispuesto en el artículo mil 

  

antecedentes para realizar la correspondiente evaluación y 

Adjudicación, aceptada legítima y unánimemente siguiendo lo dispuesto 

22 fa



“el Netá ño, de todo lo cual doy fe.-    

Ab, Xavier Larred¡Nowak 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

en el artículo mil trescientos cincuenta del Código Civil, y d) que conocen 

las disposiciones del Código Civil respecto a las reglas de la sucesión 

intestada¡y que la partición aquí otorgada se lo hace en cumplimiento de 

las facultades notariales contenidas en el trámite previsto por el artículo 

dieciocho numeral treinta y siete de la Ley Notarial. Agregue usted, 

señor Notario las demás formalidades de ley para el perfeccionamiento 

y validez¡de este instrumento.- (firmado) Abogado Tulio Sancán Baque, 

registro profesional número doce mil cuatrocientos cincuenta y nueve del 

Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es 

Copia.- En consecuencia los otorgantes se ratifican en el contenido de 

la minuta; inserta la que de conformidad con la ley queda formalizada en 

escritura pública para que surta sus correspondientes efectos legales.- 

La cuantía de la presente escritura es indeterminada.- Los 

" comparecientes me exhibieron sus documentos de identificación los 
34 

mismos que les fueron devueltos una vez realizadas las respectiva 

verificaciones numéricas del caso.- Leída esta escritura de principio a fin 

por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, estas se ratifican, aprueban 

en todas sus partes firmando para constancia en unidad de acto conmigo 
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COMPARECIENTE; ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS portador(a) de CÉDULA 1704171501 de naciorialidad " 

ECUATORIANA, mayor(es) de-edad, estado civil CASADO(A), demiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS portador(a) de CÉDULA 1704171584 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de.edad, estado civil CASADO(A), domielllado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; MORICE-ESTEFANO DASSUM AJVAS portador(a) de CÉDULA 

1703434330 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDARIZ portador(a) 

de CÉDULA 1700313313 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad. de COMPARECIENTE; quienes) declara(n) que la(s) firma(s) 

R cófstante(s) en el documento que. antecede PETICION DE:PARTICION EXTRAJUDICIAL Y/O ADJUDICACION, es(son) mb 

Ea - 
soja, la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

P.
 

UA
 

albugión que me confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se   
= 

3 cójsncia firma(n) conmigo en unidad de acto, de toda la cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

= 

<= 
e. regero al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no.-asume responsabilidad alguna. — Se 

LT , 
2018 un original. GUAYAQUIL, a 1 DE FEBRERO DEL 2017, (17:50). 
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SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo a su cargo, incorpore una escritura 

de Partición, Adjudicación: Voluntaria y Extinción de Comunidad 

Hereditaria, que se otorga al tenor siguiente: : 

INÑESRA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

“edente escritura, a) ALBERTO FRANY ANTONIO 

) FREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS; c) MORICE 

AS; d) FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS; y, e) 

M ARMENDÁRIZ, EN CALIDAD DE CÓNYUGE 

  

   

    

   

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) Con fecha siete de marzo de dos 

mil dieciséis, falleció la señora MARÍA FRANCISCA AIVAS BUCARAM, en esta 

ciudad de Guayaquil, -lugar de su ultimo domicilio, conforme se 

desprende de la partida de defunción adjunta, sin dejar testamento de: 

ninguna clase. Dos) Con fecha cinco de septiembre del año dos mil 

dieciséis el notario Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, otorgó 

la Posesión Efectiva de los bienes dejados por la causante. Tres) Los 

Adjudicatarios, han decidido de fórma líbre y voluntaria proceder a la 

Partición, Adjudicación Voluntaria y Extinción de Comunidad 

Hereditaria de los bienes dejado por la causante, señora MARÍA 

FRANCISCA AIVAS BUCARAM, de conformidad con lo dispuesto en el artículo mil 

trescientos cincuenta y ocho del Código Civil. y según el trámite previsto por el artículo 

dieciocho numeral treinta y siete de la Ley Notarial, en la forma en que se procederá a 

señalar en el presente instrumento, extinguiéndose, por tanto, la Comunidad Hereditaria 

existente-sobre los referidos bienes, 

CLÁUSULA TERCERA: PARTICIÓN, ADJUDICACIÓN VOLUNTARIA Y 
EXTINCIÓN DE COMUNIDAD HEREDITARIA.- Con los antecedentes expuestos, 

los.señores ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, ALFREDO ENRIQUE 

DASSUM AIVAS, MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS, FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS, en calidad de herederos, el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ en calidad de cónyuge sobreviviente, se adjudican los bienes dejados 

por la causante de la siguiente manera: Tres Uno.- En la compañía Cables Eléctricos 

Ecuatorianos CABLEC C.A. donde 5e.encuentra un paquete accionario correspondiente a 

dos mil cuatrocientas sesénta y ocho acciones ordinarias y nominativas; se adjudican 

entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a mil 

doscientas treinta y seis acciones y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY 

   

   

    
  

nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASS 

trescientas ocho accionés ordinarias y nominativas; (iv) al 

DASSUM AIVAS le corresponden trescientas ocho accio Á .A 

(y) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le mEpor3riAr 

copropiedad o comunidad ordinaria a prorrata de sus cuotas legales, esto e 

cincuenta por ciento para el cónyuge sobreviviente, señor FUAD ALBERTO DA 

 



  

ARMENDÁRIZ, y (ii) y para los señores, ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM 

AIVAS, ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, MORICE ESTÉFANO DASSUM 

AIVAS y FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS el doce punto cinco por ciento 

(12,5%) de cuota comunitaria sobre la totalidad de las acciones; para cada uño ; Tres. 

Tres.- En la compañía COMERCIAL INMOBILIARIA : -DASSUM , S.A. CIDSA donde 

se encuentra un paquete accionario correspondiente a siete mil doscientas acciones 

ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la 

siguiente forma: (1) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su 

porción conyugal equivalente a tres mil seiscientas acciones ordinarias: y nominativas; 

(ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

novecientas acciones ordinarias y nominativas; (iii) 'al señor ALFREDO ENRIQUE 

DASSUM.AIVAS le: corresponden novecientas acciones ordinarias y nominativas; (iy) al 

señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden novecientas acciones 

ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

corresponden, novecientas acciones ordinariás y nominativas; Tres. Cuatro.- En la 

compañía Corporación Favorita C.A. donde se encuentrá un paquete accionario 

correspondiente a doscientas cinco mil acciones ordinarias y nominativas; se adjudican 

entre el cónyuge : sobreviviente: y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a ciento. dos 

mil quinientas acejones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden veinticinco mil seiscientas veinticinco 

acciones ordinarias y nominativas; (1ij) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM 

AIVAS le corresponden veinticinco mil seiscientas veinticinco acciones ordinarias y 

nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden 

veinticinco mil seiscientas veinticinco acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor 

FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden veinticinco mil seiscientas _ : 

veinticinco acciones ordinarias y nominativas; Tres. Cinco.- En la compañía Cruceros, 

Viajes y Turismo CRUVIATUR Cía. Ltda, En Liquidación, donde se encuentra un : < 

paquete accionario correspondiente a cien «acciones ordinarias y mnominativas; se * 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente. y herederos de la siguiente forma: (i) para el * 

señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRZ, su porción conyugal equivalente a 

cincuenta y dos ¡acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden doce acciones ordinarias y nominativas; 

(iD) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden doce acciones 

ordinarias y nomiinativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM. AIVAS le 

corresponden doce acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM.AIV AS le corresponden doce acciones ordinarias y nominativas; Tres. Seis.- 

En la compañía DASCORP S$.A., donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a ochenta y cinco acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre 

el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cuarenta y 

cinco acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO 

.DASSUM AIVAS le corresponden diez acciones ordinarias y nominativas; Gii) al señor 

. ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden diez acciones ordinarias y 

nominativas; (iv): ¡al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden 

diez acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM 

AIVAS le corresponden diez acciones ordinarias y nominativas; Tres. Siete.- En la 

compañía DEPARTUR Turismo y Apartamentos S.Á., donde se encuentra un paquete 

accionario correspondiente a catorce miil trescientas un acciones ordinarias y 

nominativas; se adjndican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente 
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forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción 

conyugal equivalente:a “siete mil ciento cincuenta y tres acciones ordinarias y 

al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM 'AIVAS le    
cincuenta acciones ordinarias y nominativas cada una, se adjudican en su totalidad al 

señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS; Tres. Nueve.- En la 

compañía Ecuatoriana de Artefactos S.A. ECASA, donde se encuentra un paquete 

accionario correspondiente a nueve millones doscientos noventa y cuatro mil acciones 

ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la 

siguiénte forma: (i) para el señor FUADYALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su 

porción conyugal equivalente a cuatro millones seiscientos cuarenta y siete mil acciones 

ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM 

AIVAS le corresponden un.millón ciento sesenta y un mil setecientos cincuenta acciones 

ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le 

corresponden un millón ciento sesenta y un mil setecientos cincuenta acciones ordinarias 

y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden 

un millón ciento sesenta y un mil setecientos cincuenta acciones ordinarias y 

nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden un 
millón ciento sesenta y un mil setecientos cincuenta acciones ordinarias y nominativas; 

Tres. Diez.- En la compañía ECUACOTTON S.A., donde se encuentra un paquete 

accionario correspondiente a un millón de acciones ordinarias y nominativas; se 

adjudican .entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el 

señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

quinientos mil acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS le corresponden quinientas mil acciones ordinarias y nominativas; 

Tres. Once.- En la compañía Ecuadorian Tours Agencia de Viajes y Turismo S.A., 

donde se encuentra un paquete accionario corréspondiente a ciento sesentá y seis 

acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y 

herederos de la: siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ! su porción conyugal equivalente a ochenta y tres acciones ordinarias y 

nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le 

corresponden veinte. acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden veintiún accieres. ordinarias y 

    

    

AIVAS le corresponden doscientas diez mil ciento sesenta y nueve acciones ordin ri5y 

nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le correspi deb 
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doscientas diez tnil ciento sesenta y nueve acciones ordinarias y nominativas; (iv) al 

señor MORICE:ESTÉFANO. DASSUM AIVAS le córresponden doscientas diez mil 

ciento sesenta y ocho acciones ordinarias. y nominativas; (v) al señor BRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS le corresponden doscientas diez. mil ciento sesenta, «y ocho, acciones 

ordinarias y nominativas; Tres. Trece.- En la compañía FÁBRILANA S.A., donde se 

encuentra un paquete: accionario correspondiente a seis millónes trescientos setenta y 

cinco mil accionés ordinarias y nominátivas; se adjudican: entre:el cónyuge sobreviviente 

y herederos de'la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ÁLBERTO' DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a tres millones * ciento. ochenta y siete 

mil quinientas acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden setecientas noventa y seis mil 

ochocientas setenta y cinco acciones ordinárias y nominativas; (11) al señor ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AJVAS le corresponden setecientas noventa-y seis mil ochocientas 

setenta y cinco acciones ordinarias y. nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO 

DASSUM AIVAS le corresponden setecientas noventa y seis mil ochocientas setenta y 

cinco acciones ordinarias y nominativas; (y) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM 

AIVAS le correspúnden setecientas noventa y seis mil ochocieritas setenta y cinco 

acciones ordinarias y nominativas; Tres. Catorce.- En la compañía Fosforera 

Ecuatoriana S.A!, donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a mi 

cuatrocientas sesenta acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a setecientas treinta 

acciones ordinarias y nominativas; (ió) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AIVAS le corresponden ciento ochenta y dos acciones ordinarias y 

nominativas; (i11) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden ; 

ciento ochenta y tres acciones ordinariás' y nominativas; (iv) al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden ciento ochenta y dos acciones 'ordinarias 

y nominativas; (y) al señor FRANCISCO JOSÉ. DASSUM AIVAS. le corresponden 
ciento ochenta y tres acciones ordinarias y nominativas; Tres. Quince.- En la'compáñía * 

Erandaiy Holding S.A. FRANDAIVSA, donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a doscientas acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cien acciones 

ordinarias y nominativas; (ii) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

corresponden cien acciones ordinarias y nominativas; Tres. Dieciséis.- En la compañía 

Fuadass Holding S.A. FUADASSA, donde: se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a doscientas acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (3) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cien acciories 

ordinarias” y noininativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM 

AIVAS le corrésponden treinta y cuátro acciones ordinarias y nominativas; (111) al señor 

MORICE' ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden treinta y tres acciones 

, ordinarias y: nominativas; (iv) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

corteshonden:, treinta: y tres. acciones ordinarias. y nominativas; Tres. Diecisiete.- En la 

compañía Hilanderías Unidas HIUNSA S.A., donde se encuentra un páquete accionario 

. correspondiente á doscientos veintiocho mil acciónes ordinarias y nominativas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el 

señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 
ciento catorce mil acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden veintiocho mil quinientas acciones 

4  



  

y 

A
 

av
is

a 
La

me
a 

No
wa
k 

N
O
T
A
R
J
O
 
C
U
A
D
R
A
G
E
S
I
M
O
 
P
R
I
M
E
R
O
 

DE
» 

GA
NT

ON
 
EY
AY
AQ
UI
L 

  

  

    
055 4 

003853 01 FEB 2017 
ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le 

corresponden veintiocho mil quinientas acciones.ordinarias y nominativas; (im) al señor ” : 

“MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden veintiocho mil quinientas 

   

  

   

  

   

acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 
efitiack Ñ inientas acciones ordinarias y nominativas; Tres. 

de NS olón. Guayaquil S:A., donde se encuentra un paquete 

É-Mil acciones ordinarias y nominativas; sé adjudican 

eros de la siguiente forma: (1) para el señor FUAD 

Diecinueve.- En la compañía Hotel Colón Internacional C.A., donde se encuentra un 

paquete accionario correspondiente a seis millones quinientos noventa mil ochocientos 

noventa y un acciones ordinarias y nominativas; se adjudican eutre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyiigal equivalente a tres millones doscientos 

noventa y cinco mil cuatrocientas cuarenta y cinco acciones ordinarias y nominativas; (ii) 

al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden ochocientas 

veintitrés mil ochocientas sesenta y dos acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor 

ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden ochocientas veintitrés mil 
ochocientas sesenta y un acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden ochocientas veintitrés mil ochocientas 

sesenta y un acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS le corresponden ochocientas veintitrés mil ochocientas sesenta y un 

acciones ordinarias y nominativas; Tres. Veinte.- En la compañía Inbuda S.A., donde se 

encuentra un paquete accionario correspondiente a quinientos cincuenta acciones 

ordinarias y nominativas; se adjudican en su totalidad al cónyuge sobreviviente, el señor 

FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ; Tres. Veintiuno.- En la compañía 

lidustrial TEXTILANA S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente 

a treinta y ocho mil cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre 

el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente 'a diecinueve 

mil doscientas acciones ordinarias y nominativas; (ii) -al señor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden cuatro mil ochocientas acciones 

ordinarias y nominativás; (iii) al. señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le 

corresponden “cuatro mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas; (iv) 'al señor 

MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden cuatro mil ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas; (v):al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

corresponden cuatro mil ochociéntas acciones ordinarias y nominativas; Tres. 

Veintidós.- En la compañía Inmobiliaria Dieciocho de Septiembre S.A., donde se 

encuentra un paquete accionario torrespondiente a ciento veinte acciones ordinarias y 

nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y he nr de Rssigui     
 



  

  

Pacifico IMPACSA S.A. En Liquidación, donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente 'a quinientas cuarenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el 

señor FUAD ALBERTO DASSUM. ARMENDÁRIZ, su. porción conyugal equivalente a 

doscientos setenta y dos acciones ordinarias y nominativas; (ij) al señor ALBERTO 

FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden . sesenta y ocho “acciones 

ordinarias y noninativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE, DASSUM AIVAS le 

corresponden sesenta y ocho acciones ordinarias y nominativas; “(10 al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden , sesentá y ocho: acciones ordinarias y 

nominativas; (y) 'al séñior FRANCISCO JOSÉ DASSUM, AIVAS lé corresponden sesenta 

y ocho acciones ordinarias y nominativas; Tres. Veiñiticuatro. - En la compañía 

Inmobiliaria MONCA S.A., donde se encuentra un paquete: accionario correspondiente a 

ocho mil acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente 

y herederos de ¡la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ; | su porción conyugal equivalente a cuatro mil acciones ordinarias y 

nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le 

corresponden milacciones ordinarias y nominativas; (iii)'al señor ALFREDO ENRIQUE 

DASSUM AIVAS le corresponden mil acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor 

MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden mil acciones ordinarias y 
nominativas; (v): al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden mil 

acciones ordinarias y nominativas; Tres. Veinticinco.- En la compañía Inmobiliaria 

Santa Prisca S.A!, donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a treinta 

mil acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y 

herederos de la: siguiente forma: (1) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM : 

ARMENDÁRIZ, ¡su porción conyugal equivalente a quince mil acciones ordinarias y 

nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le 

P
r
 

corresponden tres mil setecientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas; (iii) al - 

señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden tres mil setecientas 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO 

DASSUM AIVAS le corresponden tres mil setecientas cincuenta acciones ordinarias y 

nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden tres 

mil setecientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas; Tres. Veintiséis.- En la 

compañía Inmobiliaria SEPIACORP S.A., donde se encuentra un paqúéte accionario 

correspondiente ai setenta y tres mil sesenta y seis acciónes-ordinarias y nominátivas; se 

adjudicar entre. el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para el 

señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

treinta y seis mil:quinientas treinta y tres acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden dieciocho mil 

doscientas sesenta y seis acciones ordinarias y nominativas; y (111) al señor FRANCISCO 

. JOSÉ DASSUM|AIVAS le corresponden dieciocho mil doscientas sesenta y siete 

acciones-ordinarias y nominativas; Tres. Veintisiete.- En la compañía LANAFIT S.A., 

donde se, encuentra un paquete accionario correspondiente a seiscientos mil acciones 

ordinarias y nominátivas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la 

siguiente: forma; 10) para el señór FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su 

porción conyugal ¡equivalente a trecientas mil acciones ordinarias y nominativas; (ii) al 

señor ALBERTO: FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden setenta y 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE 

. DASSUM AIVAS le corresponden setenta y cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas; (iv)lal señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden 

setenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ 
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DASSUM AIVAS le corresponden «setenta. y cinco mil acciones ordinarias y 

"nominativas; Tres. Veintiocho.- En la compañía LANIFEICIO PRATTO S.A., donde se 

  

   
     

     

encuentrá un paqueterzecionario correspondiente-a dos mil ochenta acciones ordinarias y 

nominativas gen autre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente 

forma: (y Ag D ALBERTO: DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción 
conyugal ¿Quiv Arenta acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor 

ALBERINOÓ El A DASSUM AIVAS le corresponden doscientos sesenta 

acciones ordparia vas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM 

AIVAS 1 
NE 

acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

corrésponden doscientos sesenta acciones ordinarias y nominátivas; Tres. Veintinueve.- 

En la compañia MINETROL S.A. En Liquidación, donde se encuentra un paquete - 

accionario correspondiente a cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el 

señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRZZ, su porción conyugal equivalente a 

doscientas acciones ordinarias y miominativas; (ii) al séñor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS' le corresponden cincuenta acciones ordinarias y 

nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO 

DASSUM AIVAS le corresponden cincuenta accionés ordinarias y nominativas; (v) al 

señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden cincuénta acciones 

ordinarias y nominativas; Tres. Treinta.- En la compañía Mordaiv Holding S.A. 

MORDAIVSA, , donde se encuentra un paquete-accionario correspondiente a doscientas 

acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y 

herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cien acciones ordinarias y 

nominativas; (ii) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden cien 

“acciones ordinarias y nominativas; Tres. Treinta y uno.- En la compañía 

NEPTUNOCORP S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

doscientos acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción.conyugal equivalente a cien acciones ordinarias 

y nominativas; (ii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AJIVAS le corresponden 

cien acciones ordinarias y nominativas, Tres. Treinta y dos.- En la compañía A 

POLICOSMOS 'S.A:; donde se encuentra un paquete accionario corresporidiente a 

     

    

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalght 
ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRA 

JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden treinta y tres acciones ordinarias Y= z == 

nominativas; Tres. Treinta y tres.- En la compañía Roc Park S.A., donde se encue ON 

un paquete accioriario correspondiente a siete mil doscientos acciones ordina y a SN 

nominativas; se ádjudican entre el cónyuge sobréviviente y herederos de la sig e PLE A 

forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su pártión 0 

conyugal equivalente a tres mil seiscientas acciones ordinarias y nominativas; ( 

   

  

     



señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM .AIVAS le corresponden tres mil 
seiscientas acciones ordinarias y nominativas; Tres. Treinta y cuatro.- En la compañía 

SUPERTEX - SiA. En Liquidación, donde se encuentra un paquete accionario 
correspondiente'a ciento cincuenta acciones ordinarias y “nomipativas; se adjudican entre 

el cónyuge sobreviviente y herederos de la. sigiiente forma: WO para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a setenta y 

cinco. acciones Ordinarias y nominativas; (11) al señor ALBERTO, FRÁNY ANTONIO 

DASSUM.AIVAS le corresponden dieciocho acciones ordinarias y nóominativas; (ii) al 

señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le: corresponden. diecinueve acciones 

ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le 

corresponden diécinueve acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO 

JOSÉ DASSUMIAIVAS le corresponden diecinueve acciones ordinarias y hominativas; 

Tres. Treinta y ¡cinco.- En la compañía Tabacalera Andina S.A. TANASA, donde se 

encuentra un paquete accionario correspondiente a ciento cincuenta y seis acciones 

ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la 

siguiente forma:'(i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su 

porción conyugal equivalente a setenta y ocho acciones ordinarias y nomináativas; (ii) al 

señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden veinte 
acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM 

AIVAS le corresponden veinte acciones ordinarias. y nominativas; (iv) al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden diecinueve acciones ordinarias y 

nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden 

diécimieve acciones ordinarias y nominativas; Dos. Treinta y seis.- En la compañía 

Textiles San Antonio S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente .a 

ciento noventa y ocho mil doscientos diez acciones ordinarias y nominativas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente. y herederos de la siguiente. forma: (i) para el 

señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente:a * 

noventa y nueve mil ciento cinco acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor 

ALBERTO.FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le:corresponden noventa y nueve mil ? 

ciento cinco acciónes ordinarias y nominativas; Tres, Treinta y siete.- En la compañía 

TOYOCOSTA $S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a diez 

mil dehocientos óncé acciónes ordinarias. y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cinco mil cuatrocientas 

“ cinco acciones ordinarias y nominativas; (11) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AIVAS le corresponden mil trescientas cincuenta y uno. acciones ordinarias y 

nominátivas; (6119) ¡al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM.AIVAS lé corresponden mil 

trescientas cincuenta y dos acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden mil trescientas cincuenta y uno acciones 

ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO J OSÉ DASSUM AIVAS le 

cortesponden mil trescientas cincuenta y uno acciones ordinarias y nominativas; Tres. 

. Treinta y ocho... En la compañía TROGLIOCORP S.A., donde se encuentra un paquete 

accionario corespondiente a ochenta mil.acciones ordinarias y nominativas; se adjudican 

eritrs el cónyuge: Sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cuarenta mil 

acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSÚM AIVAS le corresponden diez mil acciones ordinarias y nominativas; (iii) al 

señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden diez mil acciones 

. ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le 

corresponden diez mil acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO 

8 

 



A
;
 

: O
a
n
i
e
n
 
L
a
m
s
a
 
A
d
 

NO
TA
RI
O 

C
U
A
D
R
A
G
E
S
I
M
O
 
PR
IM
ER
O 

PE
L 

G
A
N
T
O
N
 
E
M
A
Y
A
Q
U
I
L
 

  

00365 | 0 1 FEB 2017 

JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden diez mil acciones ordinarias y nominativas; 

Tres. Treinta y nueve.- En la compañía UNITOP S.A. En Liquidación, donde se 

    ones crdinaras y nominativas; (iv) al señor MORICE 

ESNPAIVAS le corresponden quinientos acciones ordinarias y 

nominativas; (w) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden 

quinientos acciones ordinarias y nominativas; Tres. Cuarenta.- En la compañía 

VENDOMER S.A., donde se encuentra ún paquete accionario correspondiente a 

doscientos acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cien acciones ordinarias 
y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le 

corresponden treinta y cuatro-acciones ordinarias y nominativas; (i1i) al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden treinta y tres acciones ordinarias y 

nominativas; (iv) al.señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden treinta 

y tres acciones ordinarias y nominativas; Tres. Cuarenta y uno.- En la compañía 

VERONESI S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

doscientas mil acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y héredetos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cien mil acciones 

ordinarias y nominativas; (11) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM 

AIVAS le corresponden cincuenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas; (iii) al 

señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden quince mil acciones 

ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le 
corresponden quince mil acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO 

JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden quince mil acciones ordinarias y nominativas; 

* Tres. Cuarenta y dos.- En la compañía Vicunha Ecuador S.A., donde se encuentra un 

paquete accionario correspondiente a cuatro mil cuatro acciones ordinarias y 

nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente 

forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción 

conyugal equivalente a dos mil dos acciones ordinarias y nominativas; il) al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden quinientos acciones 

ordinarias y nominativas; (iji) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le 

correspondén quinientos un acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden quinientos acciones 'ordinarias y 

nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS-Je—corresponden 

   



  

  

AIVAS le corresponden doscientos treinta mil noventa y tres acciones ordinarias y 

nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden 

doscientos treinta mil noventa y tres acciones ordinarias y noniinativas; (v) al señor 

FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden doscientos treinta mil noventa y 

tres un acciones' ordinarias y nominativas; Tres. Cuarenta y cuatro.- Los valorés 

dinerarios tanto en efectivo como en inversiones que totalizan un monto de cuatro 

millones ochenta y dos mil veinticuatro 25/100 Dólares de los Estados Unidos de. 

América, que se encuentran en los certificados de inversión en Diiers.Club del Ecuador 

S.A. Sociedad Financiera; a saber: (i) Certificado de Inversión número dos tres uno ocho 

uno seis cinco, por'un valor nominal de Un millón trescientos treinta y un mil doscientos 

uno 20/100 Dólares de los Estados Unidos de América, con vencimiento al once de julio 

de dos mil dieciséis; (ii) Certificado de Inversión número dos seis tres ocho ocho tres 

nueve, por un valor nominal de Ciento cincuenta y un mil quinientos treinta y uno 24/100 

Dólares de los Estados Unidos de América, con vencimiento:al siete de marzo de dos mil 

«dieciséis; (iii) Certificado de Inversión número dos, cuatro siete nueve. seis siete“dos, por 

un valor nominal de trescientos mil Dólares de los Estados Unidos de América, con 

vencimiento al siete de noviembre de dos mil dieciséis; (iv) Certificado de Inversión 

número dos seis dos cero uno nueve unó, por ua valor nominal de Un millón doscientos 

seis mil doscientos nueve 46/100. Dólares de los Estados Uriidos de América, con 

vencimiento al siete de febrero de dos mil diecisiete; (v) Certificado de Inversión número 

dos cuatro siete mueve seis siete uno, por un valor nominal de doscientos setenta: mil 

Dólares de los Estados Unidos de América, con vencimiento al siete de noviembre dé 

dos mil dieciséis; (vi) Certificado de Inversión número dos cuatro dos nueve. nueve cero 

ocho, por un valor nominal de doscientos setenta y siete mil doscientos dieciocho 35/100 

Dólares de los Estados Unidos de América, con vencimiento al diez de octubre de dos 

mil dieciséis; (vii) Certificado de Inversión número dos uno seis cinco tres seis cero, por 

un valor nominal de quinientos mil Dólares de los Estados Unidos de América, con 

vencimiento al cátorce de marzo de dos mil dieciséis; y, (viii) valores en efectivo por un, 

monto total de citarenta y cinco mil ochocientos veinticinco Dólares de los Estados 

Unidos de. América; todo lo cual se adjudica de la siguiente manera: a) Para el cónyuge 

sobreviviente, señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 

equivalente a la suma de dos millones cuarenta y un mil doce 12/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América; y b) Para los señores ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AIVAS, ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, MORICE ESTÉFANO 

DASSUM AJVAS y FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS la suma de quinientos diez 

mil doscientos cincuenta y tres 03/100 Dólares de los Estados Unidos de América, para 

cada uno. 

i 

CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES VARIAS.- “Los Adjudicatarios” 

declaran en forma expresa que: a) no existe discordia respecto: de la forma como se ha 

procedido a realizar la Adjudicación de estos bienes hereditarios, y que por lo tanto no 

hay cuestiones que resolver de la presente Adjudicación en cumplimiento de lo dispuesto 

eñ él artículo mil trescientos cuarenta. y siete del Código Civil; b) que todos están de 

acuerdo de la. forma. y manera como se ha realizado la presente Adjudicación, Partición y 

Extinción de Comunidad Hereditaria de conformidad con lo dispuesto en el artículo mil 

trescientos cincuenta y ocho del Código Civil; c) que se han tomado en cuenta los 

respectivos aritecódentes para realizar la corresporidiente evaluación y Adjudicación, 

aceptada legítima! y unánimemente siguiendo lo dispuesto en el artículo mil trescientos 

cincuenta del Código Civil, y d) que-conocen las disposiciones del Código Civil respegto 

a las reglas de la' sucesión intestada y que la partición aquí otorgada se lo hace en 

10  
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Confirnie ta información ingresando el número de:centificado en: https: /Ivirtualregistrocivil.gob.ec 

    

  

    

                

    

  

  

        Ing. Jorge Troya Fuerles : 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado.electrónicamente 
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2 Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

   

Stan ero único de identificación: 1700313343 o 

ES 7 Tr A 

1 

o: DASS       

    

  

—... Nombres del.ciud ARMENDARIZ FUAD ALBERTO” | 

  

    
  

DE
L 

CA
NT
ON
 
GU
AY
AQ
UI
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dre:¡RANIN DASSUM ABDUL 

Nombres dé:la madre: ARMENDARIZ CLEMENCIA 

ta 1? Fechade expedición: 25 DE JUNIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 1 DEF 
. ¿Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA N 

  

   

      

  

TEEN" de certificado: 171-006-40154 

DU 
171-006-40154 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número dé certificado en: https: /fvirtual,registracivil.gob:ec 

p 
   

  

OSWALD: : 

Date: 2047.02,01-+4:37:19 ECT 
Reason: Finna Eledirónica 
Lacation: Ecuad 

    

    

    

  

  

  

              

  

          

  

  
Director Géneral del Registro. Civil, Identificación y Cedulación 

Documeénito firmado electrónicamente   
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OO0SO00GO - 

2016 

Ma, FORMULARIO AL QUE BE AMIA. 
571314954154 122325001 

PATRIMONIO HET A | A VALOR PORCION 

  

AYALUD COMERCIAL. CUOTA f PORCIÓN VALOR PORCION 
YOTAL DEL BIEN MEREDADA, LEGASA, DONADA 

  

AA, 

  

Ininácedán que sa Jo d+ an la Oficina regions! del ER1 

CUDTA PORCION VALOR POÑCION 
HEREOADA, LIKLADA, DOMADA, 

  

  

requiera de más espacio, deberá equetar ta información en dequeta conforma (a Indicación que ne la de anda ciicina regional eel ERI 

Ps 5720.12 
500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

NOMBRE DE INSTITUCION VALOR YOTAL CUOTA! PORCION VALOR PORCION 
FINANCIERA O DEÚDOR' NENEDADA, LEOADA, DONADA, 

  

    

2318165 Diñwós Club del Ecuador. 5A B0s600.50 

2009 Diners Club del Esuador SA 75765,53 
2610672 Dinars Club del Ecuador BA” *150000.09 ' 

2520101 - Diners Club del Ecundor SA 
2679871 Dínsre Club del Ecuador SA. 13500000 

2420908 Dinera Civb del Ecuador SA. 134509.47 

Dinses Club dal Etuador EA 

'fszuata conforme la Indicación que es ta de ar ta oficiná faglonal dal SAI 

690 ACCIONES, PARTICIPACIONES, VALORES 

copiaío nño NOMBRE DELA fue MOS ACCIONES . 
BOCIEDAD O EUISOR OPARTIOPACIONEE WALON TOTAL 

1) Cableo CA, 1219 16973,16 

ol 1700180050) 08 4125.04 

os CIDSA $60 4072839 

E Favorta CA. 1700015919001 176300.09 

o Ceuviabur Ltda. 50 30.00 

2 

24 

23% 

Sud 

2 

e 

25% 

166400.15 

18941.43 

37500.00 

150775.18 

33750.00 

3195220 

52400:00  
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1700309 1esoór 178758 

VALORES 14185279 y 

  

22055,07 

conforma ta ingicación que seta da an lo oficina reglonel del BR 

DONACIONES 199+ 

mecracrna | monrotovatrácaDo | “UTA! 

Rudotl Lothado 

Terres Cie, Ltda, 
ines Reyes 

Flavio Velntimita 

Endiset lnmob; Taoton SA COPb271$83001 

0901489347001 

GASTO2 DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO. RUE". 

SA * 

BA, 991304438001 

SA: 

0991304438004 

DEYASTOS 

Si requiaro dere esparto; deberá ecjuntas La infarmación es fiequeta conforma la 

PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

COMO DE TRIBUTO mes 

ASUMIDA * 

4000.00 
"2600.00, 
1440.05 
1000.00 

14707.39 

$ap1.07 

- MONTO TOTAL PAGADO” 

3095.58 

600.00 

Qué as la ce ara sicina regional del ERI 

» MONTO TOTAL PAGADO CUOTA Y PORCIÓN 

DETIRSTOS: 
S reja pé más eusacio, diberá adjuntas la intormación el 

MEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DELCA 

Ganas 
3% penales e 04 más mpacto, deberá alluntai la Inforinación el dixquela conforma la ques ha de ar la uficira 

DEDUCIBLES 
DELA 

TOTAL DEDUCIBLE DE LA 

Dedaro que los dalos contenidos en esta declaración son verdadaros, por lo que asumo 
la responsabilidad correspondiente (Art, 101 de la LR.T.1) 

ASUMIDA 

que se a de dela cir regional ra) SR 

NOMBRE DEI. ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO” 

en que 

so .BEBIB 

8013.97 

205904572. 

2941763.01 

3U452011.17 

VALOR PORCION ABUMIDA 

1100.47 

9110.75 

VALOR PORCION ASUMIDA 

237.50 

*150,00 

687.80 

1748.92 

1088747 

VALOR PORCION ASUMIA 

VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

la información requerida en este Anexo; sin 
de las acdones tibutañas consecuentes por 
dolerminación de la existencia de más blones 

c al presente acrecimiento patrimonial, 
58 tomará como 

se 
¿0er 

ñ Ote   
 



e 

Y 

. F DEL CAUSANTE Y DE LA 
O PASAPORTE (CAUSANTE) 

No. 

. Em 4 

UD, DEL DONANTE Y DELTA 
O PASAPORTE (DONANTE) 

CALLE PRINCIPAL 

Ko, DONAYARIOS 

DOJMMJAR 

300 INGRESOS Y EGRESOS * 

OBRAS DE ARTE Y JOYAS 

Emo 

FINANCIERAS Y CIVILES 

PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES A 
| ap
il
ar
 
Lo

mz
a 

A
r
a
l
 

ESPECIFICADOS 

PARA HERENCIAS) 

» . : : TPO 

[GASTOS ULTIAA ENFERMEDAD RO CUBIERTOS POR SEGUROS 

5 FUNERALES NO QUÉEATOS FOR SEGUROS 
PENDIBÁTES DÉ PAGO PEL CAUSANTE CÚRIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE RÉGOCIOS UNIPERSONALES), 

DEUDAS HERESITTARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (ERCLLIVE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 

DERECHOS DE ÁLGACÍA RUC DER ALBACEA 

CÓDIGO VERIFICADOR 

SRÍDEC2016013083104   

DASSUM AIVAS ALDERTO FRJ 

NÚMERO SERIAL 

871314994194 

  

LEGATARIO O DONATARIO) 

O APELLIDOS Y NOMBRES 

102 - Roca * 

(Tutor, Curador o Apoderado! 

PATRIMONIO NETO 

000 

COMERCIAL TOTAL 

0,00 

0.00" 

000. 

2912.50 

20Í8080.13 

11767052.05 

0.00 

SUBFOTAL SUMAR 331 AL 139 

TOTAL PAGO O GASTO 

34475.00 

6995.43 

0.00 

Pe 

La presenta Información reposá on la have de datos del 5RI, conforme 

FECHA RECAUDACIÓN 

     
VALOR DE LA Pi 

0,00 

0.09 

3213 

504520.03 

2941763,01 

0.09 

MONTO ASUMIDO 

. H10.75 

vas |. 

contribuyenta 

Página 

05/09/2016 1 

 



  
  

  
  

    

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

    
  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

. - . 0.00 
SELECCIONEÚLA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA El VALOR RESPECTIVO, DEDUCCIÓN POR DERECAR DE USUPALATO (232-609) 

ANULE EL VALOA DE LA DEDUCCIÓN HO UTILIZADA 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (232>40%4) 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA. 19499457458 ” 341143.50 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) B54530.00 

BASÉ IMPONIBLE 801-902 2586513.50 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 80] * 4 526639.27 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE-PAGO 

PAGO PREVIO Sod090.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 25619.27 

INTERÉS POR MORA 9.00 

HULTAS 0.0 

. ¡TOTAL PAGADO : 9024 DD 904 ; 4 1563927 

HEDIANTE CHEQUE, DÉNITO EANCÁRIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO uso 15639,27 

MEDIANTE NOTAS DE CÉLITO usp 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

0.00          
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La presante Información reposa en la base de datos del SRI, conforme la dectará buyenta 

A 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2016D13083104 871314994194 D6/09/2016 2   

  

          
    
 



  

6/8/2016 

  

SERVICIO.DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

> 

A
M
 

L
a
n
z
a
 
A
o
 

. 

    

RESUMEN DE.DAT 

    

    
     

Títulos:del Banco.Central (TBC) _..   

  

   
        

      

rr ear rd ro raras 

Red bancaria Identificación de pago j 
Número de identificación 1704171501001 
CEPR(Número de:Serle) _ “=> 871314994194 
Código Impuesto 1088 
Impuesto ; RENTA-SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES ' 

Tipo de Formulario lag Nico A 

DASSUM AIVAS ALBERTO FRANY ANTONIO Razón Soclal % S 

Periodo Fiscal 20 _ 912016 
Fecha de Declaración VappgaÑ 06/09/2016 
Fecha de Vencimiento AQUI. -€S 01/10/2016 
Hora de Declaración : 04:12:19 PM 

Fecha Máxima de Pago a ncccanccoconannenoncconancenos per nannnnnacamnnnan cancammoan a 93/10/2016 

VALORES A PAGAR 

Total Impuesto a Pagar $.25,639,27 . 
Intereses por mora * $ 0.00 
Multa $0.00 
Total $ 25,639.27 JR crono nnnonrnnnenccnnonn A SA 

FORMA DE PAGO " 
Débito Bancarlo, Efectivo, Cheque $ 25,639.27 
Compensaciones : $0.00 
Notas de Crédito Cartúlares $ 0.00 
Notas de Crédito Desmaterlallzadas ; 0.00 

Le recordamos que el valor de US $ 25,639.27 , debeser cancelado hasta el 03/10/2016 
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https://dec|aractones.sri.gob.ec/rec=declaraciones-internetirecepcionídetalleComprobante.jspa?nunm=871314994194 
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- GOMPRO ANTE DE PAGO SRI 

  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
QUITO-ECUADOR 

    

    

AUT. SRI: -3323092016101216942 

HORA:    12:33 
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LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

ALSERTO FRANY ANTONIO DASSUMAJVAS 

PROVEMENTES DE H 

NEGOCIOS 
RAZÓN BOCIAL 

y Y DONACIONES 

CUOTA (PONOONNFALDADA, 
PATRIMONIO NETO TOTAL VIDADA, DONADA. 

CUOTA ¿PORCION AVALLO COMERCIAL 
MHERSDADA, LIGADA, DOMADA TOTAL DEL BIEN 

a FORMULARIO AL QUE E ANEXA 
122525001 

  M 

ln Intotruación me 

CUOYA / PORCIÓN 
AEREDADA, LEDADA, DOMADA 

  

Il   
  

VBTCULOS 
da tmás musa, deberk acquraas la int mación e 

omtos : : 
DE HOGAR 

la lindes ques la de a la iba plana del BR 

DEARTE. 

EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 

MUEBLES NO ESPECIFICADOS . 
mias vepacía, decará equniy la Intormación pm derueto coniorme la ináceción que sa le de en la soma regiónal del SNE 

B00 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

KOMBAE DE IATITUCION 
FINANCIERA OL0LUDON 

BA 

Divers Club del Ecurdor SA 

Dinars Clubidal Ecuador BA 

Diners Club del Ecuedor EA 

Dinefé Chut del Ecusdo? EA 

Diners Club del 

Chbdal 

22912.50 

CUOTA | PORCIÓN 
EREDADA, LUEGADA, DONADA 

e 

25% 

2% 

3 

2 

CODICO DE- VALOR TOTAL. 
ACREENGIA 

GA 20% 

puntas la falmacón en disquetá conterma la incoación que ña la de en la pfcima ragional del AN 

- ¿LOS ACCIONES; O TITULOS VALORES 

NOMBRE DE LA 
VOCIÉDAD O EMIUON 

or Cabiac CA 

er. 

ot 

01 

o. . 1702018975001 so 

7 MO. ACTORA, 
- O ARTICIBACIDN 

CODIGO FO Rue . 
VALOR TOTAL 

38971.16 

4125.04 

4922.39 

178300.99 

-50.09 

1239 

os 

2800 

32 

VALOR PORCION 
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requiera de más acpacio, Caberá aquirtar la 
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SA 205.4 

91 SA - _MEISA 

vies2rp" 

tn equeta cordorme la nacande que 0019 de an la 

1143978283, 

telar) dal 5RI 

PORCIÓN RECUNDA PORHERENCIAS, o 1 

PARA HERENCIAS) 
ULTIMA 

MONTO TOTAL PAGADO 

4000.69 

2800,09 

1440.00 

1000.00 

Enávatslamod, Teotory SA Ñ 1470720 

y 4491.57 

GABTOS DE FUNERALES 
RAZONGO CAL DEL EMISOR DE LA FACTURA 

Camposcuador SA, 

Sl reculara demás espacio, ajunsar la latormación en Ja indcación que ee la de qm la vbane regional del ES) 

TRIRUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL 

tOIDO DE TRIBUTO MER | ONO TOTAL PAGADO 

MED 
regulare de más esparto, datar adjuntar in irdorrinción 

HEREDITARIAS 

CODIOÓ TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR 

ceterá axquntar [y información en dnquela vontcsnse la indicación que e (a dá tn sa Diclo a regional del ERT 

E 

DELA 

Declaro que los datos contenidos en esta deciarsición son verdaderos. por Jo qua asumo 

la responsabllidad correspondiente (Án. 101 de la LAT. 

    

MONTO TOTAL PAGADO * 

253.18 

8013.97 

2259545.72 

.2061783.01 

3452011.17 

CUOTA ¿PORCION 
ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

3% 501,43 

25% 1000.00 
25%: 825.00 
E 300.06 
23% 250.00 

25m - 1250.00 

30D1,05 
1100.47 
9118.75 

+ VALOR PORCION ASUMIDA 

2750 - 

150.09 

557.59 

CUDIA ¿PORCIÓN 
AÑUÍODA 

   

  

VALOR PORCION ARÚMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA. 

  

 



  

DEL ANEXO 

AVALUO COMERCIAL * CICATABTRAL O Ño, PREDIO TOTAL DEUINEN 

ADICIONALES A LOS INDICÁDOS EN EL ANEXO- 

AVALUO COMERCUL 
TOTAL DEL MEN 

% 

dedrorá eurvertas el pámara de caidas Don arvarnido la ravpor ación rencia. 

BIENES MUEBLES! 

> AVALUO COMEREIAL a DESCRIPCION TOTAL Di 

deberás carmartar ol núbmero de talcias ona mvendo la rut ación soma 

500» DETALLE DE ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES ADICIONALES ALOS INDICADOS EN EL-ANEXO- 

cólico DE NOMBRE DE INSTITUCION 
ACREENCÍA NOMERO EIMANCIERA O TIEUOOR 

VALOR TOTAL 

emgacio, Gabard arcanos el pisto 49 ositos cora pvarcia lg monaració corea 

BLOQUE 600 -DETALLE DE ACCIONES; PARTICIPACIONES; DERECHOS O TITULOS VALORES 

> -¡NOMBRE DELA RO,DEACCIONES 
.= . BOCTEDADO EMIFOR Aus ObanTElrácones VALOR 

EVOTASPORCION 
EREDADA LEGADA, DONADA VALOR PORCION 

CUOTA! PORCION HERÉDICA DOMADA VALOR PORCION 

GUDTA! PORCIÓN 
HERÉDADA LEGADA, DONADA VALORPORCION 

SUNTOTAL, 

CUOTA! PORCION 
HEREDADA, LEDADA, DONADA. 

VALOR PORCION 

EN EL ANEXO. 

VALOR PORCION   
 



(SOLO PARA HERENCIAS) 

| SOCIAL DEL EMISOR DE'LA FACTURA. 
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RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA 

de más mapacío, dear msrartas el 

"BLOQUE 900 «DETALLE DE TRIBUTOS 

PENDIENTES DE.PAGO DEL 

CODIGO DE TA[BUTO 

  

inás especia deturá mrpentes al pirate ve 09ldas gor eran lá iuftración Eorveitra 

daba armenia el rúrparo 0 catclas consarvando la nimaración oo 

ND.RUC 

DE PAGO:DEL: 
¿e 

e - 
MONTO TOTAL PAGADO 

1 

1800 -DETALLE DE GASTOS DE FUNERALES ADICIONALES A LOS INDICADOS EN EL ANEXO» 

ÑONTO TOTAL PAGADO" 

HEREDIYARIAS 

   
  

CUOTA / PORCION 

AIUMIDA 

25% 

25% 

VALOR PORCION ASUMIDA 

25% 

a 

VALOR PORGION ASUMIDÁ 

> ¿HUNT 

ALOS INDICADOS EN El. ANEXO. 
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VALOR PÓRCION ASUMIDA       NOMBRE DEL ACREEDOR 

    
        

   

    

el contribuyente ha      
         

Certífico en dobida 

      

     

Declaro que los datos contenidos en esta daclaración son verdaderos, por lo que asumo LA en-este Anexo; sin, 
RESPONSABILIDAD 98 da la LA.T.J) 5 porla 

de más blones, 
   qua 5 

ACERVO.      
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identificación de pago 

O 

ap 

Imprimir CEP Otras formas: de pago 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

   

   
Red bancaria 

Número de identificació a 1704171501001 
CEPR*(Número de Se Ae 871314964556 
Código Impuesto 1088 
Impuesto ¿ENTA SOBRE INGRESOS. DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 
Tipo de Formulario 106 

RESUMEN DE DAT: 
Razón Social 
Periodo Fiscal 

   

   
DASSUM AIVAS ALBERTO FRANY ANTONIO 

9/2016 
Fechá de Declatación > . 06/09/2016 
Fecha de Vencimiento ? 06/09/2016 
Hora de Declaración 03:38:20 PM 

Fecha Máxima de Pago cacccconoccccnonn names 06/09/2016 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar " $ 500,000.00 
Intereses por mora e 7 . $0.00 
Multa En : $ 0.00 
TA icccccccccccncncacnnnconnnnnrnno a ancncncancanoncana canon nome nana cacao ano 3 500,000.00 

FORMA DEPAGO : : 
Débito Bancarlo, Efectivo, Cheque $ 500,000.00 
Compensaciones $ 0.00 

Notas de Crédito Cartulares $0.00 
Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 

Títulos del Banco Central (TBC) cnc cancocococnnnnnno concreta $0.00 
o 
E 
écoydamos que el valor de US $,500,000.00 , débe ser cancelado hasta el 06/09/2016 

x= 3 

s 

CU
A 

ll 

DE y 

NO
TA
R 

a 
Capales de Pago 
Ex 

iS Bogontibuyente: 

¡o que se encuentran habilitados:para efectuar el pago de manera ágil, fácil y segura son: 

Econvenios de débito automático; los valores serán debitados de.la cuenta bancaria, para lo cual previamente debe 
egistrar la cuenta en la. página web institucional www.sri:gob,ec, en la sección Servicios en Línea y acceder a 

eclaraciones en la opción Registro y/o Actualización de Cuentas Bancarias. 

2. Botón web - Instituciones Financieras (IFI's): Las*IFl's que prestan este serviclo en sus portales son: Bolivariáno, 
Guayaquil, Internacional, Pacífico, Rumiñahui, Pichincha, Produbanco y Loja. 

3. Botóri web - Tarjetas de crédito: Esta opción le permite cumplir con sus deberes fiscales sin hecesidad de que se 
encuentre.vencida la obligación tributaria, en pagos corrientes o diferidos, según las condiciones del emisor, 

4. Efectivo desde m! celular (dinero electrónico): Para realizar el pago con Efectivo desde mi celular, debe ingresar a: 
www.sri.gob.ec, en la:sección Servicios en Linea y seleccionar Pago con Efectivo desde mi celular. Recuerde que 
previamente debe abrir una cuenta de Efectivo.desde mi celular, atrávés de su teléfonó marcando “153%, 

5, Ventanillas de las instituciones financieras: se pueden cancelar. sus.obligaciones tributarias acercándose a las 
instituciones financieras autorizadas con el comprobante electrico. PR pago (CEP) impreso. Actualmente 
existen más de 200 entidades que prestan este.servicio. $ Me e 

y 

bíguestipa go-de-impuestos 

  

  

  
  

hítps://Ideclaraciones.sri.gob.ec/rec-declaraciones-interne/consutas/reporieComprobantespa?num=121388448 
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- BANCO DE LA PRODUCCION S.A PROD : . UBANCO 
“20 0 TAGS 18d0! 

AY AÑAZONAS N35 211 Y JAPON /2999000 
Cr er 

CLIENTE; "DÁSSUM AIYS ALBERTO FRANY ANTON 
10 
IDENTIFICACIÓN : 170471501 

      

gencias: ES Coi mm TRADICIONAL 
Cajero - : montalvanw 
Fecha —: 09/06/2016 16:07. 
rn A 

Aut-SRI_: ,330609201699356931 
RU 7041 71501001 
Razdmsotiad»"? DASSUM AIVAS ALBERTO FRANY 
ANTONIO : 
CEP: BTI314964556 
Impuesto : IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRE 
SOS.DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 
Valor 500,000.00 

 



  

    

  

  

. 

ESE e BS DECLARACION DEL IMPUESTO A LA-RENTA SOBRE INGRESOS: NN PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGÁDOS Y DONACIONES Pa? 
FORMULARIO 103 

RESOLUCIÓN No, 0604     

100 IDENTIFICACIÓN DE En DECLARACIÓN 
  

  

      
  

  

  

    

  

  

  
      

  

  

    
  

  

  

  

        

  

      
  

  

    

          

  

  

  

  

  

SL
         

  

  

        
  

  

  

  

  

  

      

  

        
  

  

    
      

  

MES AÑO | ia DE FORMULARIO QUE 5E RECTIFICA [2 | .| ml mw 
105 No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES . 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONAYARIO) 
20, | PUC CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 [WRÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 

170137153400) DASSUM AIVAS ALFREDO EnSÍQUE 8 agua 
PARROQUIA CALLE P) NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 204 

-Jrarqu E AS | 206 E | 7 7 2590490 
IDENTIFICACIÓN DEL REP Da ERORCRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

209 | EDULADÉ CIUDADANÍA OP 210 APELLIDOS Y REE COMPLETOS [a GuDAD 

22 RoqUÍA 7 | 24 [ess 1 as [pes 26 | TELEFONO 

IDENTIFICACIÓN DEL CAÚS 
: [RUE CÉDULA DE CIUDADANÍA O PARAS 219 [PELIDOS.Y ROMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

- 1203757110 -— | ATVAS BUCARAM MARIA FRANCISCA 
ay Soo O | 22 [prearo ENETO m] y no 

- [FECHA DE FALLECIMIENTO . yz, | FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DDIMM/AA 225 5 CANTÓN 
(07/03/2016 ÓN ye Z GUAYAQUIL 

. [RUC [SUCESIÓN INDIVISA) ng] PEYOMINACIÓN [SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

cqu9 “| NUS CÉDULA DE CIUCADANÍA D PASAPORTE (DONANTE) 24 [A 2ÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS [ar CUDAO 

o PARROQUIA | mm [ee PRINCIPAL 2as NÚMERO | 236 presos » pues 

ns ESTADO CIVIL | dy [No BONATARIOS 20 pame zu 5 No. 

262 [ADE ESCRITURA: OS pes TIPO DE ACTO 244 2 [CANTON 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

o DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

; PERSON! 31. 32 33 0.00 a JALES 1 | s | 0.00 : | 

A ar + AVALUO COMERCIAL TOTAL. 

E 
" aos a 32 ov0 | 332 0.00 

mE : 
ds m3 33 00 | 3 2.00 

decia OBRAS DE ARTE Y JOYAS JA dos | 34 0.0 

lenin ¿eno 35 291250 | 335 5725.13 
LILA 

LA AIRANTIERAS Y CIVILES 344 700 | 326 2018080.13 | 336 504520.03 

. a . 
oa, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 31s a. | 32 1176705297 | 337 2941763.24 

Ly. 

Lo OSO ESPECIFICADOS 336 228 oc | 208 0.00 

SUBTOTAL SUMAR-331 AL 338 1 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS PON SEGUROS “a 3675.03 | 421 9438.76 

» a 1er 
GASTOS FUNERALES NO CUSÍERTOS POR SEGUADS 412 Y PR D ¿UR 42 174592 

: oca 5% A EA TRIGUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HERÉDEROS LOXCLUYE NEÑOCIOS UNIPERSONALES) ae A . «a 20.00 

DEUDAS NEREDIFARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLJYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES] 414 [ 3 E y, Ebo lll aa 1.00 

DERECHOS DE ALBACEA | sol fue DEL ALBACEA, 45 lod 007) us 0.0 
0 e 

ZE y Y 499 10367.68 

LES (Y 

, Jl sa yl . 
Lo presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la Ro healizada por el contribuyente, 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL. | : FECHA RECAUDACIÓN Pácina  



  

  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

      

seseonorE La DEoVocióni LENTE E DIELUTA E VALOR RESPECTIVO. DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332450%) | - | 497 a 

AMUL£ EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTIUZADA EDICIÓN POR MIDA PROMEDAD [332"40%) de 000 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Destaca que los ams cuntenados en esta oecaración son vartageras, por lo que asumo Y separados COTA O PORCIÓN UIQUIDADA 399-499-437-498 Bos HAL). 

fArítdo 301 veta LR.TIY 
l ¿ 

: ' DESIICOIÓN LEGAL (VER TABLA) so e54630.00 

BASE IMPONTALE BO1-802 ES 2585519,72 

/ IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 803 * % tm 525639.27 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO ol 200 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 89990] 201 52563927 

DTERÉS POR MORA 903 | 0.00 

MULTAS * 29m 0.0 

TOTAL PAGADO 902+903+904 2 0 

PEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FOAMAS DE PAGO os | uso s25392r 

NSOIANTE NOTAS DE CREDITO : sor | uso 0.00 

DETALLE DE HOTAS DE CRÉDITO 

ss | reno 010 |nicno “su” [nyc no TS 

90 ..|uso 000 su uso oc | em Jusa 0.00 hrs. vs 000               

Ñ 
  

La presente información reposa en la base de datos dal SRI, conforme ta declaración realizada por el contribuyente 

    

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 1 Página 

  

  

 



MAPUESTO ALA RENTA 505, 

TES DE NERENCIASILECIDOS VDORACIO 

! 0 

SEPTEMBRE 20tE 

50 IDENTIFICACIÓN DEL : PS 
0% 

: 
POTASA 

: - »: DA 
- DASSUM ANVAS.ALFREDO ENRIQUE 1704171554001 871315075023 

BLOQUE 307 -DETALLE DE INMUEBLES ADICIONALES £ EN EL ANEXO» 

AVALUD COMERCIAL LOCALIDAD Y PAIS EIRATASTRALO Ha; PREO(O. TOTAL DEL 254 
VALOR PORCIÓN 

  
P
E
R
E
 

EC
OE

OA
 

MECO ce demos, ESA ro 1 RÍOS PUTIN Le nO MATRRES EMI e 

400 -DETALLE DE DIENSS MUEBLES ADICIONALES A LOS INDICADOS EN El AÑEXC> 

VEHICULOS 

AVALVO COACH ERAS, ora nadien VALOR PORCION 

DESCRPCIDA ' do 0 ; E POROS 

  

1 495,04 
DGOOg4 1! > 31,159,10 

á 83 
1780092640091 |: 840,674 576,1 273,919 04 

ESTA sn 187.500 | -£* 
179002 Y 730| + z : 69.16 

100 | 35 É : 761.97 
X + 25.09 

157,414 33 
290470 5  



  

  

  

       
  

      

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

     
  

  

  

                                                                            

  

              
  

  

  

  

  

  

   
    

  

    

  

  

  

            
  

  
            

      

  

  

  

  

  

  

                      
  

  

  

2 [e Indusnal Texiana 34 ése[ 1790015726001 19200] «| 1534:493:27 e 395,423,24 ] 

+ ems linmovitaña 16 de Sepiembre'S4 | css] 1700352025004 80.) $e: 384.751.84 | 1 25% Est 96,187,96 

E 2 Inmonizóa ce PadíicoSA_,. JR] 179127828800 | 85 772 | tex 5579 |eu] BA 123,88 |- 
6] * [Inmmobiiaña Monica Sh seu 0390232261091 | 00 4.000 | =w 53,929.99 | ee 3% 29,482,50 
IS e lmcbtesans PiStESA_, (95) IRDOZAGARIODA [455 5000 pu) ara pa] 2 51355, 

1 | 2832 immobiñaria Segiacop SA 0991166325001 | ens 36,533 | tex 204,131.20 | es:t 2% 51,032.80 

4 (e lLanafit SA 90015718004 Pess]  300000f+=| 3054,754:58 | ex De 766,188.54 

1 Lanitfido Pratto SA 4791145590001 | ==1 1.040 | ses 240,435.00 | + 25% 60,108.75 

1 Mineral - D991335966001 [rez 200 | == 20,184,02 [27 25% 5,046,00 

+ Mordai Holdna SA y [aca] o9u2gags7anor [ema 109 [5223 118,138.25 [72.29% 29,534,66 

cepo 2 [Neptunocop SA Hei 0091250435001 | 655 100 | ses 4.00 | 2% 1.00 

me] 1 | ss iPoicosmos SA e] 1rra199000 |. 430 | «== 122,159,05 |'+ 25% 37.289,76 

ed JeslRocPaKSA . [eel osob7oss38001 | 3,609 | ves 748,25 ha 187,06 

es) 1 hsenisuioderss ESO A 75) 31 14430 2% 38:32 

ES 2 Tabacalera Andina Sá «£%| 1790043557001 78 | ses 8,372.45 25% 2,093.24 
ses] 5  |utrlVexbles San Antonio SA ueze| P99Oto5125001 99,105 | ser 92.498,10 | 23% sez 23,124.53 

am]? Ye |Toyocostá.SA 0992141913004 5,405 | +20 6.981,82, 23% 5 4.740,46 

em] 7 | esilTiogiocoro SA 0991080622001 46,009 | £=3+ B3,255.75 3% le 20,813.98 
si] 7 [Est JUritop SA =| 0991081798091 | 2,000 | sz 14,438.97: | 822 DE f 3,609.24 
ES . 2 Vendomer S.A, , $5] 0992319582009 | +3 10) | es=2 603,40 | tex: 25% E 150.85 

ses] 1 | ei leones SA ses| poype37osehys Pres) 1400000) su 433052 | 089 DA jes 1.084,13, 
ese] 1 [253 Vicunta Ecuador SA es| 1790026760001 |==* 2,002 | ess 3818.83 | p+. DA Enis 954,21 

ee] 2 liste rroditanco o Je] a7omse7ipOm less l  em0a7s ) es 633,074,8B ) st ZA Pos "170.268,72: 
ESTEGÍATA e ESA REGADS, DODATR (LEGAL pl raro Cese CITParers Peor (eco soron tocarte] o 2,859,945.95 

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

- REZO SOCÍAL DEL EMISOR DELA FACTURA : o. aus HIFAETURA ROMOTOTAL PACLDO AN VALOR PORCIÓN AZUMIDA 

2 |Laboratoños Quimicos AntapaCA, ym O990ag3782001  [73:] 129858 | a 471200 | = 23h T 428,00 
Vomé Garces o Osossasgí6001 || 5697 _ | 1.000,00 | 7== 29% E 250.00 

7" |Saluaymed S.A. os9es973300 |] aos 20 882,00 | >= Be me 215.50 

es: Unida SA. Desz31260204 || 12354, |m* 140.00 | 2 23% a 25.00 
788 IMataldo Lrado s2crerzosoo7  focef sr a 40000) 35 Del 100.00 
28 |IDYTES CÍA. LTDA. osez2se379ó04 ji] 215 21500] += 22% me, 53.75 

* JIDYTES CIA, LTDA, osg2268379001 | y] 4800 |." 7290 | += De ++ 18.23 
mr as PTE tora 7 4.100,48 

RAODOMHEDCIAL DELMEMS OR DELS FACTURA RO MÚZ AO TEE E VAsDZ PORCIÓN ASUMETA 

sr - ar; o. 

to - $ 

40 - - ES 

| =] - - e 

SEPT, tir AS Q.         
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100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTE NE ESERNEYO 

  Sepfiembre   
    

  

  

Yof [razo sucrs o rbEunsi y 

  

    
hue E caasanosTE 

  

E] De DE EEE DE FORULARO 

  

  

  

  

  

  

    

        

  

  

      

     

  

      

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

        

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

      
      

  

  
  

  
  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

      

      

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
                

  

  

  

  

  

  
  

      

  

  

  

    

ERE, 2 DUEEL AJENA MS EDAMULARID AL OUESE AREXA 
ALFREDO ENRIQUE zo, EudÁs 1 IN 170671584001 S71315075023 TASI3073 

[rsaresos, PROVEMIENTEO! ESPRRECIAS, LEGA LEGADOS ci . 
200 NEGOCIOS UNIPERS nALES e 

RAZON ba” 2 noJrpie PATRIMONIO NETO TOTAL | APTA Aron cio MENE DIDA VALOR PORCION 

== _m ] ñ [ 2 

1 bseroras. 25 
300 INMUEBLES . DAA 

LOCALIDAD Y La A eo Ne. PREDIO ANALLO COMERCIAL cuotas FOROR VALOR PORCION 

Y4Qu u: Y TOTAL ÚEL BIEN HEREDADA, LEGÁDA POMADA « 
== a 

2 — == A 

xx —_—_—_—_—_—_—_— ¡”q — ¡x_xEcAASKX4 

oe, ————— — _—_—— 

35: E NKÁ - —kK== 

Ed — q 

Te — —__— 

[toques Ce más poor, nebeá ete da Irtorma ción en Drsquere cortarla mács ao) qye xs le 00 en da ebpos regonal oe SE —_—_n———— 

400 MUEBLES 
VEHICULOS . 

“po PLACAS AVALUO COMERCIAL, CUoTA) PORCION VALOR PORCION 

, TOTAL DEL BIEN MÉRIDIDA. LEGADA. DOINADA. 

ps [fan 

dd —_——_——— Z4ias ——_——- Ta —— 

0% ¿II —_—. 0 lA——— 2098, — 

E _—— dis: —-—— = =— 

A A Tor. ——_—. 3 — 

a === a] == 
bad Eds ZA ZSKA de ——— 
¿Aprsra re vtmcaos ES 

S MED ela de rias. Espaso, ore anota lo cofomáción en MAGA COÁOAGALASTA Mr 0 he A 4 de O ENS reg da Del EST 

E pro 
2 Po ——" Ta dE 

5 Ea 2 E —— um | - 
E ] ta Jr et canriss «s in]  ——— as 

20 SRTE aa “mn “esx 

MERIEN EFECTIVO . ass “2912.50 «5 25% a. 5728.13 

IRPOSR ESPECIFICADOS ] ds pereza e «1. 4] 7 
[Hera ne ESA 1 EEG e ' | JN “m 

MEL PUDE, pera dar remar e ere London de inzeción (jue «e os Ec ida Econ repre! cel tuerO7 uo metato arned pl 5728:13 

3 o 500 ACREENCIAE FINANCIERAS Y CIVILES 

Eo os KERO MOMERE VALOR OTAL GUSTA: PORCION VALOR PORCIDN 
Caca FIRANCIEN PEREDADL, LEGADA DOÑADA 

¿ 03 218165 > [sm ] Diners Cuna! Ecuador SÁ pr 6ss60060 | «ss 25% “5 16640015 

$ 03 2032839. e? | Diners Lib del EpronsSA ES 15765 63 se 25% ES 18941,41 
19 03 m| 7er sm | Diner Clot 0! Ecuador SA m3 150000.DU 3 25% 5 3200.00 

se -03 31 | 2620191 "SN | Diner Ciyntof Ecusdos SE s 603104,73 sue US 150776 16 

e 0 ss | 2479615 ves | "Dinora Cho del Ecviador SA ss vasp0o or | as 1er). rg. 
20 0 sw |  za29008 ex | Diners Chuv del Ecuedes SA De vasé0917 | us Q_02 “20 

a os sor] 2rts36p +27 | Omers'Clup gel Ecuavor SA 2 25000000 | sus S aio 
m on ES sy su. - de 

se se -2s se ——- [ss Ad A 
SENT 04 AER CENCAS FOANTA Do tal | [ PS po 

Eo rerd 04 SS ES AEUCCNO DEAN PS DINAMADIN. A: ARG COME la ne EA DE ee e 0 0 ds a Leg es e A (lot OTE pú A! 28h, 

00 ACCIONES, PARYICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES NE _ 

coms9 ra ROUBREN LA au PAD A GUSTA $ POR 5 4 

SOCIEDAD 6 LMISOR PELIN VALOR TOTAL MESPDALE, MAGADA EE S e . 1 7 

sj 0 en | canes CA, E IAGODIOTA0001 | est 1 | 39m | e 7 9743:20 

a or ex, [Chido Club Campestre] 1290386090001 E 6s [io $125.04 [ez 25% en 1011.26 

si 01 ess [CIDSA (3 1790015734001 2 500 | eo «s22aJ9 | a 254 ey 12307.09 

=| du [coo Fevoma CA | 000 1290016919007 je | 102500 | cua 176300,.00 | esa 25% ee 44075.00 

e os 233 | Coovetam Cos List ] 00 1797018976001 id so els Salvo E ue el 12,50                           

  
  

  

 



ot Descetp, 2653674 a E5H418 

. o1* 170038B145001 17073 12055.87 801397 

ASCONEn, 14182 IIA3ITELES 2859595 

1equitte de max estañid, cecerá adjuntar te irtermación en disquera contorme da ibdcacón vue sele Bin la obra deca! 0 SO 2170924 

'TAL_BIENES - 
PORCÍON RECIBIÓA POR MERENCIAS, LEGADOS O DONÁCIONES 219 IO 48t ¿999 06598 : y PASZ017,4D. 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES —: 

DE UL 

, 
CUDTA [ PORCION * £.s 

REZON SOCIAL DEL EMISOR DELA FACTURA 210) VALOR PORCIÓN ASUMIDA. MONTO YOTAL PAGADO ASUÍIPA: 

25% 591.43 

ue 

25% 

25% 

ra] Edciasa 

y | RucolfLofireda 
Femando Cuesta 

Tontos Cía, Lióa, 

topa Reyes 

Feo 
Indust Inmab, Teoton SA! 

DF GASTOS 

TEOMMA Ó4 MÁS MADADO, 

GASTOS 

RAZON SDDAL DEL EMISOR DE LA FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

850,00 

500.00 

Campoocuedór S.A. 

EA 

Campoecuador SA 7359,00 

GAsTOA, 
$ receta 06 mad euD9 nO, Depara acuriar la formación en da indicacón que sele 04 en la aspas epon. 194B.32. 

10367.63 

TRIBUTOS PENOJENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

PEROpo paa MES Í HOrTO TOTAL PAGADO CUOTA TPORDION VALOR PORCION ASUMIDA CODIGO DE TRIBUTO ASLHNDA, 

5 

“es 

BETREUTOS. ss 5 

SRA a eipadt, cesen adurtá la demanda en and radios due se le open le chona porno de SA -. 

HEREDITARIAS 

CODIGO TA DEDELDA PELACREEDOR MONTO TOJAL PAGADO VALOR PORCION ASUMIDA 

e 6 pee 
ur a 

02 $ se 

DESIATOS 0 - 

IIED MES PAS? IA NDA En hi mácaon que be le de en la orEPron! de SE 2 pri sor 4 0437 

PA rs 

'OTAL DEDUCIBLES . 
PEOUCIBLEDE LA DE 

DE 
o 

Dactaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, parle que asustó |entiegas ; us lazo ia 
la responsabilidad cormesponditple ¿An: 10180 te L,2.T.1,) Eonserentes;po) 

. arión ue la esigiencia deme Dlepes, 1 
al preseme ecretimi ento patrimonial, 

lomará como OQULT, Q DE-ACERVO. 

. Fachia  C£ Ma 

sE 
7 4 7 

iisuotlo, PE Bone VET   
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et ; | | e Lat] DECLARACION DEL IMPUESTO. A LA RENTA SOBRE INGRESOS so 
. PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES: : 

FORMULARIO 108 
KG. 0604 . 

- 100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
h mm | MES , | 102 | ño 104 | Ne PEFORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

. ” ses No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES TIA La 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE PERRO, LEGATARIO O DONATARIO) 
RUC; CEDULA DE CIUD: AAN €. , RAZÓN SOCIAL, DENOMIMACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 

22] rrosriscacos / me 2 SN | 202 [os AIVAS ALFREDO ENRIQUE 2 lemyaqui 
PARROQUIA [Cs Ad NUMERO INTERSECCION TELÉFONO 

2 drarqu / lsós lv mal Ñ | 106 [E | 202 os 228 |as30e90 
IDENTIFICACIÓN DEA REPRESENER ¡ANTRIBUYENTE (Tutor, Curador.o Apoderado) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA! SR APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS ClUDAD 
209 SS Es m1 

PARROQUIA > | pues | preso pun 
22 214 25 216 qa 
IDENTIFICACIÓN DEL CAUS. SION 

"¡7 JRUC CÉDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE (CAUSANTE) 219 [ELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
[1703257110 AIVÁS BUCARAM MARIA FRANCISCA 

cl Ebo Ci [ “20 [press qas [Ne LESATARIOS E peumeno [151 [2 vo mm ¿ mo 

- - - - - É 294 [EQADE FALLECIMIENTO POJRIMAR |...” ]FECRADE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DOJMMIDA ss | 2 [enón 
«| 07/03/2016 : GUAYAQUIL 

27 "| PUE (SUCESIÓN INDIVISA) =u9 | PEROMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
mo RUC, CEDULA DE CIUDADANÍA D PASAPORTE (DONANTE) 1 21 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | m CIUDAD 

2, | PROQUIA [ 2 pes PRINCIPAL E [peso | mm pescao 2 [reno 

Sa [Emos | 29 [nenas | 20 No... DONANTES 2 5 Na: 

22 FECHA DE ESCRUTURA DOJMMIRA | 23 [Pro monaco 24 3 CANTÓN 

300 INGRESOS Y EGRESOS . 

e DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DÉ LA PORCIÓN 

FRE GOES UNIPERSONALES 2 | » | uso | 231 £.00 
Ed 

ag AVALÚVO COMERCIAL TOTAL 
O 
E e 

uépetocus an 2 000 | 33 0.00 

¿> ó fpiogos m m om | 2m edo 
vo 
Gawlepe HOGAR, DIRAS DE ARTE Y JOYAS 32 Dos | 3 000 

Darro as 21250 | 335 578.12 
o + 
ls FINANCIERAS Y CIVILES. 314 7u0 | 26 2018080.23 | 335 504520.03 

y-d 

¿Goses, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 25 ao | 32 1176205297 | 337 241763.24 

DTRUS O ESPECIFICADOS 316 28 000 | 33 0.0% 

' SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 339. 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O' GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS-POR SEGUROS «n 3647507 | «2 9115.76 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS. 42 Ys Fa vr ES 42 1998.97 

: pz A aso TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DÉL CAUSANTE CUBJERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES] “3 PE e Ae 3 . 
_ 

DEUDAS MEREDITARIAS Y GASTOS DE. SUCESION (BICLUYE DEUDAS PEMDIENTES EN NEGOCIOS UVIPERSONALES) 414 Í [ S E ñ D NN von 

Y 7 - o 
DERECHOS DE ALBACEA | 431 [sue sacra 45 Á E y dl (ds. 0.00 Y 0.00 

7 pes 10867.68 

Sy EY E ECUAOO l 
¡ 

La presente información reposa en la base de datos del SRI; conforme la declaración realizada por el contribuyente       
  

  
 



  DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

                    
  

  

    

: DEDUCCIÓN FOR DEREO!O DE USUFRUCTO (132+60%8) | » | 497 9.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA El VALOR RESPECTIVO, 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA. 
DEDUCCIÓN POR MUDA PROPIEDAD (337*404) - | 48 0.00 

! 800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Pectaro que los detos contersges' en esta declaración 500 verdaderos. por lo que Apums la responcablaad Cuora o PORCIÓN Li 197 702% wo "3e4409,72 

£Ariado 103 Dela LAT) - 
DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA] sa B54630.00 

BASE INPONTILE 801-802 e) 2586513.72 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 808 = % e 515699,17 

300 VALORES A PAGAR Y FORMAS DÉ PAGO 

PAGO PREVIO so 0.00 

q TOTA, IMPUESTO A PAGAR tw | om $25639.2? 

INTERÉS POR MORA 903 9.00 

MULTAS 2 9.00 

1 
, TOTAL FAGADO 902+993+904 sm 52563917 

, 
+ 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 505 | usb 595639,27 

HEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO , 307 | usD 0.00 
a 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

s0 [mic no sio [nc to 912 | mico DIS | NC no 

sm luso 0.00 j.913 [uso evo] y [uso Do | 915 [uso 2.00 

1 

Mi 

, 

! 
¡ 
! 

; - 

: 

| ¡ 

j 
| 

: 

] 
t ¡ 

í 

| 
La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la dectaración realizada por el contribuyente i 

; ] 
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SRÍ, obeC : SERVICIO DE RENTAS INTERNAS —. 
ó : COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

de 

Identificación de pago —— ? : Convenio de Débito 
1704171584001 Número de identificación 

     

   

CEPF(Número de Serie 871315026337 

Código Impuesto a DN 1088 

Impuesto E STO YA RENTA.SOBRE INGRESOS:DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 

Tipo de Formulario [1 eMHoo ana A 106 

- RESUMEN DE DATO 
Razón Social DASSUM AIVAS ALFREDO ENRIQUE 

92016 Periodo Fiscal 
Fecha de Declaración = 06/09/2016 

Hora de Declaración 
04:52:24 PM 

| Fecha de Vencimiento . 06/09/2016 

Fecha Máxima de Pago . mas . 06/09/2018 

|| VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar . $ 500,000.00 

Intereses por mora' . : $ p.00 

Multa as $50.00 

MO coccion cenar rro nta mms ennannnacananannnananino 3, 900,009.00, 

FORMAS DE PAGO . 

Débito Bancario, Efectivo, Cheque - S 500,000.00 

Compensaciones 
Ss 0.00 

Notas de Crédito Cartulares 
5.00 

Notas de Crédito Desmateriafizadas “> Sp.00 

Titulos del Banco.Central (TBC) conca nn A 59.00 

Le recor quee] valor de US $ 500,000.00 «será debitado a partir dél 06/09/2016, . de su cuenta 0001669087 . del 

Banco, B; DE.GUAYAQUIL S.A. i 
y ! 
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e rm ci ada air dartarsrinnas-internalifarencionidatalleComprobante ispa?hum=871315026337 

 



  

EA NOMBRE DELLA ENTIDAD: BANCO GUAYAQUIL S.A, . , R.ULC.: 0990049459001 BANCO DIRECCION: PICHINCHA 105.- 307:Y FRANCISCO DEPAULA YCAZA 
LULA i CONTRIBUYEN G UAYAQ 0 Í L IN TE- ESPECIAL RESOLUCION No: 6925 - 4/07/95 

  
  

      

  

   

    

    

CUENTA: 0001 XXX 2 E C.: 1704171584 FECHA DE CORTE: 2016/AG0/23—2018/SEP/Z5 
financieros del.Barito,fávor revisa; su.estado dé cuenta, en caso de identilicar inbservacionés e los.valotes iñctuidos en 
estado de cuenta, inlormar al corteo y melones del olta.com 

VALOR Y SALDO METE 
ASIroa DEA 

  

    

  

Z5/AGO.  MLG 39:311.59 10,036.15 
28/AGO MAT 428.40 9,507.75 
25/AGO MAT 1,051.99 8,555.76 
26/AGO PDA 814.78 7,740.98 

.  29/4GO MAT 613.53 7,127.45 

“  30AGO CMA 215.95 6,911.50 
30/AGO CMA DEPOSITO . 0,600.00 * 16,911.50 

-. 30/AGO CMA PAGADO : 155.00 16,756.50 
“ 3WAGO SMA HO. PAGADO . 162.65 16,593.85 

* OWSEP. MAT 88402 VEN NM GCUOTADÍRECIV 121.08 16,472.77 
DVSEP MAT 9ss7iíÉ2 VEN N/D  CUOTADIRECTV , . 98,45 16,373.32 
OSEP. MAT 003075 ATM CHQ CAMARA CARO A 115.00 16,258.32 
OÍÍSEP.—— MAT 003075 ATM CHO  CAMARÁ 4,818.74 7,439.58 - 
OWSEP. MAT 003088 ATM CHQ CAMARA . 1,171.86 6,287.72 

“ OSEP. MAT 003083 ATM CHO CAMARA 1.878,78 4,388;94 
oseP MIE” 003088 VEN CHQ PAGADO 60.00 4,328;94 
OS/SEP.—— MAT VEN  N/C—  CRED.TRANSF.INTERBANCARIAS 500,000.00 504,328.94 
OS/SEP MAT o. VEN N/D”  COMTRANSF SPI RECIBIDA. | 0.31 504,328.63 0.27 
OS/SEP.— SMA 003077 VEN CHQ PAGADO 92.64 504,235,99 
OS/SEP.— MAT 996298 VEN N/D'  PAGOS:MASTERCARD : sioD 504,230.99 
OSISEP.—— MAT ogg0s: ATM CHO CAMARÁ . 1,100.00 503,130.99 
OS/SEP.—— Pi 3087 VEN CHO PAGADO 35.00 503,095.99 
OS/SEP - PSY 003088 VEN CHú PAGADO :40.00 503,055.99 
OY/SEP— MSO 003088 VEN: GHO' PAGADO 100,00 502,955.99 
O7/SEP MAT" 2% VEN N/D ' SCISECTOR PÚBLICO: 506.000:00, 2,955;99 

. OSEP. MAY VEN N/D GOMIS:SC| SECTOR PRIVADO. 0.31 2,955.68 0.27 
O8/SEP.—— MC 500835 VEN DEP DEPOSITO 25,000.00 27,955.68 
OYSEP.—  MLG 003092 _ VEN CHO PAGADO 128.41 27,827.27 
12/SEP.  MLG 0030890” VEN CHQ  TRANSFERIDO 11,945.86 15.881,41 

- RISEP. — MLC “003084 VEN CHQ  TRANSFERIDO : 5,916.02 9,985.39 
12/SEP.—— MLC. 003094 VEN CHQ PAGADO 366:68 9,598.71 
1/SEP. MIC 00309 VEN CHO  TRANSFERIDO 608.30 a,990,41 
1YS PSV 003085  VÉN CHQ PAGADO - 65.00 8,925,41 
10558 Qmuc  -003101 VEN CHÓ PAGADO 27.58 8,897.76 
1SISÉR IMC 003097 VEN CHQ TRANSFERIDO 550.38 . 8,347.38 
Y En 003096 VEN CHQ  TRANSFERIDO 1.612,24 6.735,14 
E 003098 VEN CHO  PAGÁDO 586,12 5,049.02 
15/SEl do3100" VEN CHQ PAGADO 82.00 5,957.02 
16/SE - 003099 VEN: CHO PAGADO. . . 155.00, 5,812.02 
18/SE ZE 003704 VEN CHQ PAGADO 100.00 5,712.02 

. a] LE) vo3í03 VEN CHO PAGADO 56.26 5,655.76 
161 MíZ 003102: VEN CHA PAGADO . . 150.00 5,505,76 

. SEP 587549 VEN DEP. DEPOSITO - 10,000.00 15,505.76 
10/SEpES = 003093. ATM CHA" CAMARA : 183.00 15 322, 76 
19/SEP; 003108. VEN CHO PAGADO 
21/SEP 003105 ATM CHA  GAMARA 

. 248 Be 003108 ATM CHQ CAMARA 
" zuser” N PATO 003107: ATM CHO: - CAMARA 

1.66 

22/SERÍA MÁT - 003109 ATM CHQ CAMARA 
26/SÉR T VEN N/D GASTOS DE DESPACHO 

        ¡ RÚCICEGULA Mba > 
DIRECCIÓN KM. 7.5. A CALLE, HILANTEX SR 

: GSRESUMEN DEJSERVICIOS” . ¿CANTIDAD * 

SERVICIOS mAs 1% 3 220 
y WAya 0.341 

TEnVicios 1 900 
A Neo Seto! DE Na 0,00 

COUPENSACION SOLIDARIA 2% “ 999 
  + TOTAL 

Este. documento ná constiye un comprobada de venta o fejerción To hane vabgez tributaria 
Para obtener. el Comprbarra slsctiónido consúttalo al sio web OS A] 

.  Mlurtero gensiido 73457230 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS o , : VALOR 

, PE ÑALOR.£-C-< SALDO PROMEDIÓ MENSUAL + 

  

CANTIDAD     

 



  
    

” 

  

      

Pacha Documento de la Impuesto Perlóda Capital Intereses Multes 
Exiglbifidad | Obligación Flocal 

02/10/2016 69201032601113763 1066 201609 ['  25/8392x 261.54 0.00             
  

  

  

21. 

22.     : obligación 1 m 

antigua”, 

23, Que, el artículo 51 del Código Tributario, dispone que: “Las deudas tributarias se.compensarán total o parcialmente, de oficio o 
a petición de parte, con créditos líquidos, por" tributos. pagados en Exceso o: indebidamente, reconocidos. por la autoridad 
administrativa competente o, en su caso, porel Tribunal Distrital de. lo Fiscal, siermpre que dichos créditos no se hallen 
prescritos y los tributos respectivos sean administrados por el mismo organismo.” 

24. Que,-de conformidad con los considerandos expuestos en la presente Resolución, se, procede a realizar la compensación según 
lo dispuesto en los Arts. 47 y 48 del arites referido Código, es decir, imputándo primero intereses; luego impuesto; y, por último | 
multas; y considerando además de existir varias obligaciones de un mismo tributo, que la imputación del pago se aplique en 
orden, a partir de la obligación más antigua que no hubiere prescrito. El detalle dela liquidación se muestra a continuación: 

Y, en ejercicio de sus facultades legales, 

RESUELVE: 

3 21. COMPENSAR PARCIALMENTE DE OFICIO.el valor de USD, 560.531,96 (SESENTA MIL QUINIENTOS TREINTA 
2 a Y UNO CON 96/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), reconocido a favor del 

z 3 contribuyente DASSUM ÁIVAS ALFREDO ENRIQUE con RUC 1704171584001 por concepto de certificado de Abono 
u- Q; Tributario contenido deniro de la Nota de Crédito desmaterializada No. 028-2016-38-002050 emitida por el Servicio Nacional 
2 XL de Aduana del Ecuador SENAE, con el valor de: USD, $25:920,79 (VEINTICINCO MIL NOVESCIENTOS VEINTE CON 

3 A $ 79/1100. DÓLARES DE LOS: ESTADOS UNIDOS DE. NORTEAMÉRICA, correspondiente a las obligaciones: pendientes 
E ga detalladas en el considerando 15 de la presente resolución, quedando un saldo a fayor del contribuyente por un valor de 

=— £ E USD.$34.611,17 (TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS ONCE CON 17/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
$ E = UNIDOS DE NORTEAMÉRICA). 

3 < 
3 Z o DISPONER al: Departamento de Recaudación y Reintegro. dél Sérvicio.de Rentas Internas, proceda: con la acreditación del 

? Á O ¿gdsaldo a favor del contribuyente mencionado en el numeral resolutivo 1, mediante NOTA DE CRÉDITO 
e QDESMATERIALIZADA anombie del:contribuyente DASSUM AIVAS ALFREDO ENRIQUE, 
FE 

=E 3. ADVERTIR al contribuyente, que se encuentra impedido de solicitar la. devolución de los créditos tributarios extinguidos 
mediante compensación, pues.será considetado:como defraudación fiscal y saricionado con: Jas disposiciones del Libro IV de la 
Codificación del Código Tributario, que se refiere al Micito. Tributario. 

A DISPONER que el respectivo Departamento del Servicio de Rentas Internas proceda con la contabilización de las 
transacciones implica 

    
1704171584001, en el domicilio señalado para el efecto, esto es, en EDIFICIO 
KILOMETRO 7,5'/ JUNTO-A TEXTILES SAN ANTONIO, EN LA C: 
GUAYAS, 

Téngase en cuenta el domicilio señalado para el efecto. 

RESOLUCIÓN No. DZ8-COBRCMC16-00000413 

 



  
  

  

  

  

    

    

  

  

      
  

  

  

  
    
  

    

  

  

      
  

  

  
  

  

  

      
      
  

  

  

  
  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    
    
  

  

      
  

  

  

  

SKI 
TS 108. 

RESOLUCIÓN. Na: 0604 0 a . 

7 ” 100, IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

| a ¿| Ps - 102 | «e 104 . | Ne'DE FORMIRARIO QUE SE RECTIFICA 

i Na, RESOLUCIÓN RECTIFICAYORIA 
"105 Ml 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEC CONTI MPSHEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) . 

. RUC CÉDALA DE CIUDADANÍA RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 

2 oisaaio0L ye AN 202 |nassum AIVAS MORICE ESTESANO 1 uragui 
205 | PARROQUIA PÁ, amé | NÚNERO INTERSECCIÓN 206 TELÉFONO 

TARQÍA . RELLANA ¿2S E AN SICOURET 1689026 

- [IDENTIFICACIÓN D .REPRE ES 'AL Di NTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 
29 [ERGADE agro Za 2 | APELLIDOS Y NOMBAES COMPLETOS | mi | uo h a 
asa | PARROQUIA WI $ G | ná queen ' ys pea 216 pue 

IDENTIFICACIÓN DELGRESANAE Y DE eS 57d - 
27 [RUE SEBULADE CIUIADAN 250 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS [CALSANTE) 

1703757110 ÍQUIL + AD» - “| AIVAS GUEARAM MARIA FRANCISCA, 
9 sio TE HEREDEROS “a Ro, LEGATARÍOS A UT 3 fo - 

zas [FEOADE FALEGIHIENTO DOJA |, PEGMADE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DDJRMJAR, me] 2 [EntTÓN 
ozfo3/a016 >, : na 'YARQUÍ 

RUC [SUCESIÓN INDIVISA) » | DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 
7 2 : PA 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

o JS CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) [ da Razer SOCIAL, DENOMINACIÓN O ASELUDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 2 CIUDAD 
Z 1 

mm PARROQUIA. | am [Puerca | as pu | der an [ueSo 

de ESTADO CIVIL [as [peores | vo qu DONANTES a 5 Na. 

252 [FECHADE ESCRITURA DOJMMJAR | 20 [Pomona 20 6 CANTÓN 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NUMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

<= Yi [ 32 | 0.00 sn | 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 
Jl - 

- 312 nx 600 | ma 4.00 

3nN za 9.00 |-.303 0,09 

DEARTE Y JOYAS - : ya oso | 304 000 

$ - xs. 2291250 | 35 so 
* a 

«outs Y VILES .. 7.00 | 326 201806013 | 136 504520.03 

arts, ¿Ruca DERECHOS Y TÍTU.OS VALORES as 43.00 | 327 n- 1276705205 | 337 294176394 

odds EDganEa0oS 216 38. oo | 30 000 
== Y _ 
2 SUBTOTAL SUMAR 331 AL 234 3 

A4DONEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

TIPO . TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMÁ ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS «l 3547520 | «2 SI1E75 

'GASTÓS FUNERALES HO CUBIERTOS POR SEGUROS a 6955 | «a 1748.57 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAÑO DEL CAUSANTE OIBIERTO POR HERENEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) . e os0 | 423 0.06 

DÍUCAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS LINIPERSÓNALES) 414 24 000 

DERECHOS DE ALBACEA ES | IC DEL ALBAZEA 415 pa wEr La E 25 0.00 ¿pa $ e DE, Le : 
> susTón «al a Ñ 0, 1086757 

2 As 

ll S (e O [A 
2 
o 

La presente información reposa en la base de datos del e cn lizada por el contribuyente 
e LAS 

H 
CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO: a A RECAUDACIÓN Página 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

  

  

  

  

    

  

  

  

        

    

  
  

  

  

  

  

  

. _ . , DEDUCCIÓN POR DEREOIO De stRUETO rta) | - 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONSIENTE £ INCLUVÁ EL VALOR RESPECTIVO, [2 : 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA: - 
PEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (322"40%) 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

ro que ls dales en a dicta poe lo que asumo té CUOTA O PORCIÓN LÍQUIDADA * 399-499-497-498 14aÍ349.56 
(Arico 101 de la LRTAY 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TASLA) * as4630.0O 

BASE IMPONIBLE 301-802, 2586513.59 

IMPUESTO A LÍRENTA CAUSADO 803.+ 8 525635.27 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO d.00 

"TOTAL IMPUESTO A PÁGAR: asosot | S25539.27 

INTERÉS POR MORA 00 

BULTAS Doc 

. TOTAL PAGADO 2049034904 525639.27 

MEDIANTE CHEQUE, DÉSITO BANCARIO, EFECTIVA U OTRAS FORKAS DE PAGO 5639.27 

a | MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO on 

DETALLE DE NOTAS Dl J 

NC No 

uso 0.09 

S2 3 4 
OE 

a Y 3 
ox 

3% 
Dn > e 

350 
== <z , 

35? 
pa cr 
2 >< 328 

e <A 2% 
. E a 

ra 

2 
5 z 

La presente Información reposa'en la base:de datós del SRI, conformela declaración realizada por el contribuyente 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

                    
  

  

  

  

  

SELECCIONE LA DEDUCHÓN CORRESPONDIENTE E ecu e sacos pesescrivo, | PEPUECIÓN PO DERECO DE USRUCTO (323506) | + | 487 pe 
ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA | > — 

7 : DEDUCCIÓN POR NUCA PROPIEDAD (332"40%) - | 48 9.00 

Bo00 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Dedaro que los datos idos en esa Sn son por Jo qué asumo le 14 .. +] 

comespóndiente + cuorA O'POR ción LIQUICADA 399499497498 — 4.801 4441343.50 
(ariculo 101 de b LATA) z 

- + [0EBOCÉIÓN LEGAL (VER TABLA) USAG30.0O. 

BASE IMPONÍBLE 801-802 e 256651350 

IHÓUIESTO A LA RENTA CAUSADO 807: % 8, 52569.17 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS.DE PAGO 

PÁGO PREVIO $0 200 

TOTAL IMPUESTO A'PAGAR d99203 | 90 $25615.27 

iNTERÁS POR MORA 903 via 

HULTAS 301 0.09 

TOTALPAGADO 90299034304. 999 515539.27 

. MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFÉCTIVO Y ATRAS FORMAS DE PAGO 90s y E] $256.07 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO e] uso - 0.00 

- DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

308 | nictio > sao [ueno sl jieno 

sos |uso nos | qui Juso eso | su" Ju 00 315 [uso ADO 

S 2 Bow 
QE> - 

= É7 a . 

sE ES . 
> 
GS $ 3 
NA Es 
- Ar . 

e ES 
E 3= 5 > 

oo 
O gx 

- ES 
E 
O 
z 
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La presente Información reposa en la base de datos del SRI,; conforme ta declaración realizada por el contribuyente 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO      

    
  

—=, 

Convenio de Débito 
1703434330001 

CEP*(Número d 871315455910 
Código Impuest o 1088, 
Impuesto RENTA'SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

MEAR ES ÁS AA 108 

RESUMEN DE DA com . 

Razón Social DASSUM AIVAS MORICE ESTEFANO 
Perlodo Fiscal 912016 
Fecha de Declaración 7 07/09/2016 
Hora de Declaración. - 02:59:43 PM 

Fecha de Vencimiento . 01/10/2016 

“Fecha Máxima de Pago 07/09/2016 

VALORES A PAGAR : . 
Total Impuesto a Pagar : $ 525,639.27 

| Intereses por mora A $0.00 
Multa on : $ 0.00 

MA cs AN anna aenananananonanan can $ 525,639.27. 
FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 525,639.27 
Compensaciones : $0.00 
Notas de Crédito Cartulares $ 0,00 

Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 

Títulos del Banco Central (TBC) cacccancnonucoooo nn nnnnnnnnnnnnmenannmonooo annammnnns $0.90 

Le recorda sue el valor de US $.525,639,27 ,sérá debitadó a partir del 07/09/2018 , de su cuenta 1500011259 , del 
Banco GEN RNACIONAL S.A. 
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; / SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

/ RUC; 1703434330001 . 
: RAZON SOCIAL: MORICE DASSUM AIVAS 

IMPUESTO: —|,R. sobre ingresos de herencias, legados y donaciones 

PERIODO FISCAL: Septiembre / 2016 

CAMPO DESCRIPCION : VALOR 

401 MES ya arre O Septiembre Ca pl ee Pep 

102 AÑO > a GN 2016 

31 (S)JUSTITUTIVA/(O) GRAL Original 

+ — |204 RUC, cédula de cludAkani%p paseito ES Y 1703434330001 

Bego LADA IAS : MORICE Eg PO a 
202 RAZON SOCIAL IFaqui -£ DASSUM AIVAS 

raro 

203 CUIDAD GUAYAQUIL 

206 NUMERO pa SN 

204 PARROQUIA Ñ " TARQUI 

207  INTERSECCION . : : AV SICOURET 

e ; FRANCISCO DE 
205 CALLE PRINCIPAL ORELLANA 

208 TELEFONO 2689026 

1317 RUC, cédula de ciudádánla o pasapofte (causante) 1203757110 a . 
> - 

125 Estado Civl 1 
A E, 

ed 6 : - AIVAS pu BPELLIDOS Y MONBRES BUCARAM 
Eo. . dz So. HEREDEROS 4 

q 

LE Bo. " yoo. 41 
qe + - 

“E 25 ÉecHa DE FALLECIMIENTO (azaammdd) e 07/03/2018 Z , 
A O 
reg ERANTON TARQUI E , 

3190 Número - Acreencias financieras y civiles 7 

315 Número -'Acciones, participaciones, derechos y titulos. valores . " 43 

s 325 Avalúo comercial total - Dinero"en efectivo 22912,50 

326 Avalúo comercial total - Acreencias financieras y civiles r 2018080.13 

327 Avalúo comercial total - Acciones, participaciones, derechos y fítulos valores . 11767052:05 

335  Valorde la porción - Dinero en efectivo 5728:13 

336 Valor de la porción:- Acreencias financieras y.civiles 504520.03 

337 — Valor dé la porción - Acciones, participaciones, derechos y útlos valore | 2941763.01 

399 399 SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 3452011.17 

411 — Total pago o gasto - Ultima: enfermedad no cubiertos por seguros 36475.00   
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j SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

? - RUC: 1703434330001 
/ RAZON SOCIAL: MORICE:DASSUM AIVAS: 

. IMPUESTO: LR. sobre ingresos de. herencias, legados. y donaciones 

PERIODO FISCAL: Septiembre / 2016 

CAMPO DESCRIPCION VALOR 

412 Total pago o gasto - Funerales:no cubiertos pór seguros 6995.68 

421  Monto'asumido - Gastos última enfermedad no cubiertos por seguros 9118.75 

422 Monto asumido - Gastos funerales no cublertos por segurds 1748.92 

. [498 489 SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 10867.67 

80í CUOTA O PORCION LIQUIDADA.399 - 499 -:497 - 498 3441143,50 

802 ' DEDUCCION LEGAL (VER TABLA) 854630.00 

303 BASE IMPONIBLE 801 - 802 2586513.50 

899 — IMPUESTO.A LA RENTA CAUSADO 803 * %. 525639.27 

902 IMPUESTO A PAGAR 899 - 901 525639.27 

999 TOTAL PAGADO 902+903+904 525639.27 

== sas Mediante cheque, débito bancario, efectivo u otras formas de. pago 525639.27 

A BANCO 
== ¿¿PANCO INTERNACIONA 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

UC: 1703434330001 

MORSEDA DASSUM, AIVAS. 

VALOR 

Septiembre 

2015 

Original 

1703434330004 

ne MORICE 
202 RAZON SOCIAL DASSUM AIVAS 

203 CUIDAD GUAYAQUIL 

206_ NUMERO e csm NN] 

IT “TAO 
204, PARROQUIA - —-TABQUL y 

207 — INTERSECCION AV SICOURET 

. FRANCISCO DE 
205 CALLE PRINCIPAL ORELLANA 

208 TELEFONO 2689026 

SiO RUC, cédula de ciudadanta o pasaporte (causante) - 1703757110 

ul 

tE do Civil 1 
, AIVAS: 

sE FPELLIDOS Y MONBRES -- BUCARAM"h 

ona do, HEREDEROS - ' Pt al 
<E 9 30 MERELEN - A 

EE qe _ - 2 - A « 
$0 GECHA DE FALLECIMIENTO (azaammdd) e 07/03/2016 

3 BANTON TARQUI 
y Í 

st Número - Acréencias financieras y civiles 71 

315" Número - Acciones, parlicipaciones, derechos y titulos valores 43 

325 - Avalúo comiercial total - Dinero en efectivo 22912.50 

326. Avalúo comercial total - Acreencias financieras.y civiles: a 

E 
327; Avalúo comercial total - Acciones, participaciones, derechos y títulos: valores 

. 1 

335  Valorde! lón - Dinero.en efectíi 5728.13 alor de la porción so.en efectivo . pa io 

336  Valorde la porción - Acreencias financieras y civiles [Ss qe R DE" E 504520.03 

337 — Valor de la porción - Acciones, participaciones, derechos y titulos va he) , SS 3 2941763,01 
A de 

, d 3452011.17 

36475,00 

  

    

 



  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

RUC: 1703434330001 

RAZON SOCIAL: MORICE DASSUM AIVAS     
  

   
CAMPO E Ñ : : VALOR 

Pi aos por meus 412: ASE Í le 6995.68 2 % ds ES os por seguros 995.6 

Cr El a . 4 
421 Monto asuma (Sera feas no cubiertos por seguros 9118.75 

ten “E - P a - Es 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

422 Monto asumido - Gastos Tunerales no; cubiertos por seguros 1748.92 

4093  499'SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 1b667.67 

B01 CUOTA O PORCION LIQUIDADA 399 - 499 - 497 - 498: ” 344406, 

802  DEDUCCION LEGAL (VER TABLA) 854630.00 

803 — BASE IMPONIBLE 801 - 802 > 2 _ 2686513.50 

899 IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO B03 * % " 525639.27 

902 IMPUESTO APAGAR 899.- 801 525639,27 

999 TOTAL PAGADO 902+903+904 : 528639,27 

| 905 “Mediante cheque, débito bancario, efectivo u otras formas de pago 
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item po f V. PARCIAL; 
Efectivo : PEE ETE O VOWUK $ 
Cuentas por Cobrar l 'ESIMO PRIMERO 

Mobiliario MAYA OU 
Acciones en Compañias OO $ 23,534,104.1 

Inversiones temporales: DIC.31.2015 [ Ss 4,036,160.26 

ler 16530'Vcto'mza.14.2016%:" 9% 153125" 
Dinner dividendos Lanafit actual Ss 277,218.35 

Po Dinner Sta. Mafia actual $ 270,000,00 
' Dinner Hotel C..Gquil actual iS 300,000.00 

Dinner Vta (motke) actual Ss 1,206,209.46. 

' Dinners Mutual, Sra, María actual. $ 500,000.00 
: Dinners (Motke dividendos) attual $ 1,331,201.20 

" MENOS: : 

DEUDAS Y/O CONTINGENCIAS [TRABAJADORES PERSONALES) 
: OTRAS 
: [suman $ 27,616,089:3 

CONYUGUE Lo 50% $  13,808,044.7 

NO CUBIERT SEGUROS: : $ 43,470.68 

7 $  13,764,574.0 

$ 3,441,143.5 

o BASE IMPONIBLE . $ 3,441,143.5 
“JFRACCION BASICA * ms $ (854,630) 
BASEIMPO ANTES EXCEDENTE . ai $ 2,586,513.5 | $  145;999.00 
FRACCION EXCEDENTE 35% p: $  905,279.7 
TOTAL IMPUESTO Á PAGAR 1 $ 1,051,278.72 

REDUCCION POR: . 
herederoszdifactos ¿BUE $ 525,639:36 

  

ps
 [IMPTO SEGÚN CALCULADORA SRI 

Jun.22.2016 

sis revisado on Don Fco. Dassum, al 23 agosto.2016 

  

: +5. .525,639:36 |: 
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      SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO “laa 

Septiembre 

    

   a HORIORA RD AL DU DE ANEIA 
122571125 

    
      

   
SUL 

871315455910 

       

   

   

  

IOM1O NETO FO TAL | POTAI MORON NERCDADA, A. VALOR POR=IÓN PATRIA 

  

     

  

        CUOTA 1PDRCION 
HEMEDADA, LIGADA, DONADA 

VALOR PORCIÓN    EMCATASTRAL O No, PREDIO AVALO COMERCIAL 
TOTAL DEL BIEN        

  

MN
 

sisgáaes da mba wagacia, deberá adjortas la información wn ¿ba qhela conforma te indicación que ná la de año odia mora del $4. 
400 MUEBLES 

VEHICULOS 

  

    
    
  

  

   
    

   
     

AVALVO COMERCIAL xa £UOTA [PORCIÓN 
TOTAL DEL BIEN MEREDADA, LEGADA, CONADA,         

      
  

    

   

' 
de mas espada, detere acjunter la intormmación wn dequera tantorma la indización que na la de me le 

< ormos 

DÉ HOGAR 
   UN

 
  

DE ARTE 

EN EFECTIVO 

ESPECIFICADOS 

MUEBLES NO ESPECIICADOS. 

de mbr espado, deberá «guna? la letermación eaniorma la indicación que na la de an la oRdra regional del ERI 

500 FINANCIERAS Y CIVILES 

NUMERO" NOMBRE DE INSTITUCION 
EINANCIERA O DEUDOR 

Ecuadot SA 

Diner Cuts del Ecsatoy SÁ 

Diners Cabo dal Ecuador BA 

Dines Club del Ecuador SA 

Pines Cjyo del Ecuador 54, 

Diners Cut del Ecuador SA 

Diners Ciub Det 

       

      
       

     

    

   
    

  

5728.11 

    

      

  

           
EODIGD DE 
ACREENCIA 

VALOR 1OTAL SUDTASPORCION 
HAREDADA, LEGADA, DNADA 

254 

VALOR PORCION    

        
    

  

    2318165 

268 

2470572 

2620191 

2479671 

2429908 

2105350 

   1094141 

3750) 00 
15077838 
39750.00 

3455229 

62500 00 
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25 
      

         
     

    

  

    
vaio    

   
mulas de más uipera, debe edjertar la loma tión en aguada 

B0G ACCIONES, 

eopiso neo * HOMBRE DELA 
3JOCIEDAD O EMISOR 

CabeCA 
Cut 

OSA 

de Ingicación que vale Ga en la abcina regional del SAL 

2 TMULOS VALORES                     

     

    

       

  

      
   

rue CUOTA NPORDION 
HEREDADA, LÉGADA, DONADA 

MS. DE ACCIONES 
DFARTICPACIONES. 

1 

05 

3600 

      
VALOR TOTAL 

369739,16 
4125.04 

1 

17€307.00 

50.09 

      
    

25% 

25% 

255 

ze 

2% 

     

  

    
         

    
   
     

1790306030001 

1790015734001 - 

7BD015918091 

1752038978001 
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Se ventlica QUEDA 
Y ceríviicado de 

ei E presas nerienecen 

           

   ar Responsenla 

O agencia MITE, 
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us 

301197 

    

    

178158 3205587 

TADA _ » 11429782.83 

ha letormeción en Brqueis ebnlorma la inferción que sa la 54 en Lodi segional del SAI 
      

       SA 

   
   ZA I6I24    

        LEGADOS O DONACIONES 2182 31     IA 3457011,40 

       
CUOTAS PORSION 

ASUMIDA    
     

    

MONTO TOJAL PAGADO VALOR PORCIÓN ASUMIDA    
200374 

4001.00 

2500,00 

1449.00 

1000.00 

5000.00 

14767,39 

4657,29 

  

     030720250091    
      

  

   

  

    Tetrex Cia, 

hoes Reyes 

Favio Velhima 
Insur lamod, Teolon SA 

GASTOS 

  

        OPO34B9B47001    

    
    

     
   

0580277583001    
          

2118.78 ,+    
   

  

   
   GASTOS DE FUNERALES - 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA: 
      

RO, RUC VALOR PORCION ASUMIDA 

  

    
MONTO TOTAL PAGADO    

  

     
         850,00 am, 

$00.09 

2350.00 

Camposcuador SA.    
    

  

EEN 

0991304435003 

0593304438001 

        
     Camporcuador SA     

     

  

GASTOS 

Blppculesa de más espada, paberd aunar la 
  

en iaqueta conlorma le indrución que'sa la de añ lo olcira regional del SR) 

  

   

   
    
    

     
TRIGUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL      

          
    

  

MES CUDJA PORCIÓN 
ASUMIDA”    

CGBiGO DETRISUTO PERIODO FISCAL AñO MONTO TOTAL PACADO 

    

    

  

Tano 

de mbr espacio, Sabard pdjuntas la infornoción an cúsnuale conjarme le ináácación que se la de ena oca pagonal del ER! 

HEREDITARIAS 

ona 0 00 0 m3)    
    
       

  

CO0JBS YIPO DE DEUPA- HOMBRE DEL ACREEDOR. MONTO TOTAL PAGADO VALOR PORCION ASUMIDA    

    

   

pArTOS 
Bl dogs 00 mba espacdo, debará pdjuntar la Información en diequela 

  

la frfcación que se Le ds anita pácina regional del SAI 

DEDUCIBLES     
CE 

    

   

DE ASUMIDA DE        
Declaro que fos datos contenidos en esta, dedareción son verdaderos, por lo que asumo 

la responsabilidad comespondleñte (Ax, 101 de lá L.R,T.) 

     
ésponsabla 

WTO 
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Ma FORMADO AL DUE 
BLANCA 

AVALVD COMERCUL CUOTA ¿PORCIÓN ña. PR , ESCATASTAAL On PALDR TOTAL DEL SEA rasta» 162304, oros VALOR POREICH 

HU
N 

UA
 

OD
 

OD
E 

esoo, debat vv Y pósea Utelcos Corsareyas je head ercer 

“DETALLE DF BIENES MUEBLES ADICIONALES A LOS INDICADOS EN El. 

VEHICULOS 

PLACAS AVALUO EOREACIAL CUOTA ¿PORCIÓN 
TOTAL DSÚGIEM, .. | MEREDLOA LEOAGA GOmADA, 

VALOR PORCION 

BOAL Ape, Lobo mada el mera $0 1000d 

OTROS BIENES MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

DESCRIPCION AVALVO COLENCÍAL CUOTAS PORCION 
A VALOR PORCICA 

  
3 RROYIA, 45 OCA Virmarans ul reso 0 ESIEAS ERABIIUNARS LN DURAND CÍA LEGIC UA 

$00 - DETALLE DE ACREENCIAS FINANCIERAS Y.CNILES ADICIONALES A LDS INDICADOS, EN El, ANEXO: 

pE HUMERO NOMBRE OE INSTITUCION VALOR FOTAL EVOTAÍPORCIÓA 
“PRAMCIERA O DEVOCÁ NED LID CODA VALOR PORCION 

- Papacia, Gate comentas pimúmera de Lolo) carcajada la numeración qargeci 

BLOQUE 800 -DETALLE DE ACCIONES. PARTICIPACIONES, DERECHOS O TUULOS VALORES ADICIONALES A LDS INDICADOS, EN EL ANEXO: 

NOMBRE DEJA 0 DECS. 
Lo SOCIEDAD O EMsBON Rue DAMOS 

50 

VALOR TOTAL A pod "VALOR PORCIÓN 

 



         
(SoLo 

              

CUOTA / PORCIÓN 
ASUMIDA 

25% 

15% 

RAZON SOCIAL DEL Mus OR DF 14 FACTURA 
   

      
MONTO TOTAL PAGADO VALOR PÓRCION ASUMIDA 

  

      

   

  

      
ClA 

MA MISIL, dnberd pOmarsos el púrmyo de Lo4105 romasorande la juraron rra     48 

       
       

     

300 -DETALLE DE GASTOS DE FUNERALES ADICIONALES A LOS INDITADOS.£EN El ANEXO- 

         RAZON SOCIAL DEL EMISOR DÉ La FACTURA NO, RUS PO ACTUA,     MONIOYOTAL PAGADO VALOR PORCION ARMADA 

         
   

  

ME MG) EIPACÍA, Berea armes    Meragoeración Lanceros “ MPrA y 

BLOQUE 909 DETALLE DETRIBUTOS PENDIENTES DE PAJO DEL, CAUSANTE.Y DEUDAS MEREDITARIAS ADICIONALES ALOS INDICADOS EN EL ANEXO. 

PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 
         

                 CODIGO D% TRIBUTO PERIODO PIECAL MQUTO TÓTALPAGADO NALOR PORCION ASUMIDA 

  

           

     

    

  

      

  

PODA, DATA pra e puims rt 09 (ahdos Lengarcanda la pumerición csnecuuro 

        
       

    

  

       

    
CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACRELDOR MONTO TOTAL PAGADO: VALOR PORCION ASUMIDA 

aaguacia, depara pumantor al pulenta 06 cs2i90 tonservande le amic toba 

, 
AQU

ÍEn
 L
os

a 
No
w 

      
mier 

NO
T.
 

Declaro que los galos conlenidos.en esta decleración son vendadejas, por lo que asumo LA 
RESPONSABILIDAD CORRESPONDIENTE (Art:gs de la LATA)         

    

     
    

  

me 
palrimontal, que 
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encia WTC US De moro 
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RUC No, DEACCIONES O | VALOR-TOTAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 

PARTICIPACIONES HEREDADA/LEGADA, DONADA 

0 — |DocalHolding SA [0822943554001 50 142,389.00 | 25% 35,509.75 
ol Ecasa 1700014957001 4647,000 1,984:17 25% 495.04 

01 Ecuacollon SÁ os80841017001 500,000 124,636.39 E 34,459.40 
pL — JEcuadorián Tours 1780007227001 83 51,882.51 25% 12,985.73 
01 JEnkadorSA 179009384001 840,574 | — 1.085,576.18 25% 273,919.04 

5 01 [Fabra 0991337814004. :3,187/500 | 138040525: 25% 95,101.31 
01 Fosforesa.Ecualoriana 1790021203001 730 216.53 25% E9,15 
03 jFrendaivHodng SA S/BALC.2015 0932942297001 100 107,127.85 75% 25,781.97 
61 |Fuadass Holding SA S/BALC,2015 [0832848582001 100 100.0) 25% 25,00 
01 Hianderias Unidas SÁ (0991152601001 114,000 528 457.11 25% 157,114.43 

-"s1 Hotel Colon Guayaguíl SA [De91189432001 50,000 91,288.07 25% 2,822.02 
Di Hotel Colon Inlemacional SA 1790033287001 3,295,445 1,812,485.07 25% 453,123.76 

1 iñbuda SÁ [0830800352001 225 7025 25% 180.05 
.D1 industíal Texfana SA ganaciales de sollero [1780015726001 19,200 4,594,493,37 25% " 306/123:34 

01 Inmobliaña 18 de Sepliembre SA 1790352035001 E 384,751.84 25% 95, 187.95 
01 Inmobiiaña del Paclico SA 1791274268001 272 534.76 25% 133.69 
DL lamobiiaña Monea SÁ [0920232261001 4,000 23,929.99 25% 23,482.50 

$ 6.01 tamobliañá. Sánte Prisca SA 1780245254001 16,000 205,467.78 25% 51,265.94 
J_Fo inmodliaña Séplacorp SA [D391166335001 36,533 204,131.20 25% 51,032.80 

3 FISAMEE] 1790015718001 300,000] — 3,054,754.55 25% 765,182.64 
E af Pralo SA 1791145590001 1000] 20043500 2% 50,105.75 

3 Ed Melo (0091335955001 200 20,184.02 25% 5,046.09 
E 200 [Moda Holfing SA (0937948574001 100] "118,138.25 25% 29,53.66" 

<= o Neptinocorp SA 0991200435001 100 2.50 25% 
eE Pollcosmes SA 1701731190001 130 183,152.05 25% 
AL Ro PARKS, (0390799938001 3,600 748.25 ET 
g - 2d — | Super SA 1790982553001 75 145 2 . 

est ” Tabacalera:Andina SA 1790043552001 78 8372.85 2% RA 
Va Textiles San Antonio SA. pa90108 195001 99,105 92,489.10 25% mr RARE. 

ES 01 Toyocosta SA [0992141913001 $405 6.851,82: 25% 1,740.46 
S$ S 0 Trogliocorp SA 0991090622001 40;000 83,255.75 25% 20,813.98 

z p1 Unllop SA (0981081798001 2,000 14,435.97 25% 3,609.24 
. Dí Vendomer SA. 0982319682001 100 503.40 25% 150,85 

01 Verones! SA 0930937858091 109,000 4,335,52, 25% 1,084.13 
01 Vicunka Ecuador SA 1780025760001 2,002 3,816.83 25% 954.21 

. 01 Produbanco 1790358718001 520374] Gpjmaaa] 25% 170,268.72 
. [TOTAL RESTO DE ACCIONES. PARTICIPACIONES, DERECHOS, O.TITULOS VALORES 14,185,229 A 11 OYES ¿OS 2,859,945.25 

or 0 E e, clas S 

. a O 
- . 3 hs 59 Sy 4 
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GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD" 

          

  

  

  

  

  

  

  

                  
      

    

RAZON SOCIAL DELEMISOR DE LA FACTURA Ño, RUC No; FACTURA. [MONTOTOTAL | CUOTA(PORCION | VALOR PORCION 
. PAGADO ASUMIDA ASUMIDA 
LABORATORISO QUIMICOS ARRIAGA. €: ¡A 0990493782001 12965 1,712:00 25% 428,00 
JORGE GARCES O9OSE89816001 - 5697 1,000.00 25% 250,00 
SALUDYMED.S.A, 0992859733001 Bai 862.00 25% 215,50 
UNIDOL S.A, 0992312602001 12354 140.00, 25% 35,00 

A JURADO 1200767224001 467 409.04 25% 100,00 
0992268379001 215 215.00 25% 53,75 

x 0992268379001 19001 72:90 25% 18,23 
DEBASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 4,401.90 "1,100,48 
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SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

DEL CONTRIGATENTE Y DEL ANEXO 

sz 

"PATADADRÍO NETO TOTAL 

TOTAL DEL BIEN 
AVALUO COMERCIAL 

  

UE BE ANEXA. 
871315070878 

CUOTA PORCIONHEREDADA 
LEDADÁ 

_CUDTA / PORCION 
MEREDADA, LEGADA, CONADA 

  

  NW 

DIMUEDLES 

tacoro da roda espacio, denel adunto la Información en Suquete 
409 MUEBLES 

VEHICULOS 

bs máación que neto de añ ens fegional dal SRT 

2016 

Ho FORUILARO ALGU SU ANEXA, 
122532658" 

  

Ú
 

B $ ñ % 8 

tenuese 63 máx spago, cctesd afana ttntormación en 
OTROS 

DE HOGAR 

DEARTE 

ENÉFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 

DE MUEMLTA NO ESPECIFICADOS 

2202.50 

09 em62 paco, Uso duna la enfirnarión añ drbovsta conformo la wacación que 14 le de mn la efcina region! dal 5RÍ 

500 ACREENCIAS HNANCIERAS Y 

CODIGD PE 
ACREENCIA 

AUMERO NOMBRE DEIRSTITUCIÓN 
"TIHANTIERA O DEÚDOR- 

Dinars Ciub del Enyasor SA 

VALOR TOTAL 

3 DIBES 

03 2638205 
n 2479572 

2020191 
2479671 

"TA2IN0N- 

2109360 

Dinára SA 

Diners Club dal Ecuador 54, 
Dinac Club del Ecuador BA 

Deners CAD del Eco! EA 
Diner Clio del Exigir SA 

150000.0d 

603104.73 

135000.00 

1355039,17 

250000.00 

ACALENIZAS PUIANCIEAAS - 

toquíere de más espacio, Seoprá ópera nformación en csquesg conforma la indicación quo ño le dq en la oficina regional de SEI 

$00 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O NTULOS VALORES 

KOUPRE DELA rue 
SOCIEDAD D EMJROR, 

CODIGO TIPO NOLDE ACCIONES 
DPARTCIFACIONLES. VALORTOTAL 

3897316 
4125.04 

or 1723010740001 1239 

01 ASISIIOO 05 

07 UY 000172001 600 49223.9 

y YU25DD, VEJDIO 

o , E . 1727014978901 $0 $0.00 

    

585500.60 

Diners Ciud del SA 6 

CUOTA I PORCION 
HERIDADA, LECADA, DOMADA. 

U
N
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o EA 

51 . SA. 

AGCIOMES, PARTICIPACIÓN EA, CEALENOS O TITLOS VALORES 

rete de 49 espacio; deberá adjuntar la 

AL BIENES 
TOTAL DE PORCION 

3 ISOLD' 
DEULTIMA 

DE ULTIMA 

RAZON SOCIAL DEL 

Rudoll Lotírego 

Fetnando Cuvsia 

Terres Ca. Loa. 

Ines Royos 

Flamo Vesntmalla 
Indust, Invod, Teoton SA 

QUsToY 
AFA ESPACIO, 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON BOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA 

Campeeruedar SA, 

Campoeoyadot SA, 

SA. 
Camporcuadar S.A, 

DEGAMTOS 

25538,14 

1790359145001 176753 

14185275 1143975285 
lo nácación que eqle de en la ohana regional del SRt 

IPMARI AAA 

O, 

MONTO TOTAL PAGADO 

2065.74 

4000.08 
2509.00 

1440.00 

5000.00 

14707,39 

ADT 

MONTO TOTAL PAGADO 

3095.08 
0991304435001 850.09 
0291594435091 800,00 

DDI3DAMIS01 2350/00 

NO, AUS, 

Srrequiwe de'qode pepacio, dabaró enjurtar la intormiéción añ cisqueta conforme 11 indcación que ss de de en la ICO fegronal e ER 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CODIGO DE TRIBUTO MONTO TOTAL PAGADO 

de más espacio, deberá apuestas Limon són En Excurt contorma Ly ndaración que 12 de de en la efina ron dal ER 

HEREDITARÍAS 

cóbidó TIPO DEDEVOA 

GASTOS 

Serequivie ce más 

DEDUCIBLES 
LA 

Declaro que los datos 
ta 

NOMBRE DEL ACREEDOR 

denerd espantar la ínlopmación en daquete 

ASUMIDA DE 

5n son vi OS, pot lo que asumo 
(Art 101 LATA) 

  

MONTO TOTAL PAGADO 

  

  

CUOTA / PDACION 
ASUIDA 

25% 

De 

LD 

pa 

3 

25% 

4 

245994572 

2941763.01 

3452011.17 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA 

ma 

50 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCION ASULIDA 

BSANERS Ef 

: por 
de más bienes   

y 
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LOCÁLDAD Y PAZ. CICATASTALS, O Ha. PREDIO CUOTA /PaRcioN IA a frita 
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de ES pad, Cab anat) el muero Dr pele] comprando LA Parma Eva aaa 

40) -DETALLE DE BIENES MUFELES ADICIONALES A LOS 

VEHICULOS 

al
l 5 

INALDO COMEBDAL COTA /PORCION 
TOTAL DEL SEN VGACADA hdd ja eXocaa. 

fe do más maca, deberá terca y momia de roba cousereardo lA raseeráción costra 

OTROS MIENES MUEBLES NO ESPECIFICADOS rie mer 

> » 8 5 CUOTA PORCION ; DESCRIPCION . z v sorapl co, lanos VALOR PORCION 

eebera acortar plremero Er ce ra rerpenanda fi numa pote 

DE ACGEENCIAS Y 

ELOTA (PORTO! 
KUMERO PORTADA ¡EA DIA VALOR PORCIÓN 

RAE, dba mar Arne e ceda comrrvezó le ración Enmartlira. 

BLOQUE 500 DETALLE D£ ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALDRES ÁDICIORALES A LOS INDICADOS El EL ANEXO» 

couigo nPo HOMBRE PELA Ru Mp Deasioes VALOR TOTAL ELO NAS PaNCON _ VALORIPORCION SOCIEDAD O ELOIOR DPATENACOES HALA rs 

e  



  

Do mty esposa, deberá aresar el mero de coles comen la raneración torrngión. 

[SOLO PARA HERENCIAS] 

RAZON SOCIAL DEL EXISOR DELA FACTURA po racrutá — | MONTO.TOVAL PAGADO 

Ya; abre 

IDYTES .TDA. 

dorada espocía, arbrro alerts? el poro de Cetina Comeorcada E remerecon Comares 

300 DETALLE DE GÁSTOS DE FUNERALES ADICIONALES/A LOS INDICADOS EN EL ANEXO» 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DELA FACTURA. NO.RUE 

«n 

Ka FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

Bo 

- OA - 

era mudas ef rimero de Echias Enero de puma cio ester 

WALDA PORCIÓN ASHIDA 

ves 424.00 
mi 

sn 

al 

7 

VALOR PORCIÓN ASUIEDA 

$00 DETALLE DETRISUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS HEREDITARIAS ADICIONALES A LOS INDICADOS EN El, ANEXO- 

BE PAGO DEL CAUSANTE 

Á  concopermauro MONTO TOTAL PAGADO 

- > Tos, - 

Helerd maneras el nú; 6 07 crias tomercpda la rioruveción ton 

CODIGO TIPO DE DEVORA . HOMBRE DEL ACREEDOR "| MONTO TOTAL PAGADO 

. ee - oa - 
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“ vees - 
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(Sk 106 ESJICIO, OCA UI CST E CENAS CONSTE Ls IINETADO ESTI 

Dectatn que los datos por lo que.asumo LA 
9 dela LR.TA) ta intornación 

o 
Cc 
EL 

Í, 

PORCIÓN 
ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUIADA 
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VALOR PORCION ASUMIDA. 
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SRig 0bec SERVICIO DE RENTAS INTERNAS' 
e COMPROBANTE ELECTRONICO PARA.PAGO 

Identificación de pago == Convenio de Débito 
Número de identificación: Lar , 1704171618001 
CEPif(Número de y DEL EN ON 871314962567 
Código Impues + ita AÑ 1088 

Impuesto Sm QA LARENTA SOBRE INGRESOS DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 
TA A Crono 106 

E Nmé/ E 
. A S 

RESUMEN DE DATOS, 
Razón Social 

   

  

  

DASSUM AIVAS FRANCISCO JOSE. 

  

  

Periodo Fiscal 9/2016 
Fecha de Declaración 06/09/2016 
Hora de Declaración 03:35:35 PM 
Fecha de Vencimiento 08/09/2016 
Ed Ma AA 06/09/2016 

VALORES Á PAGAR 

Total Impuesto a Pagar cs : $ 500,000.00 
Intereses por mora $ 0,00 
Multa $:0,00 

Ml a cccccaccancononnnnanconornorsarnnos . $ 500,000.09 

FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Chieque” $ 500,000.00 

Compensaciones . $ 0.00 

Notas de-Crédito Cartulares $ 0.00 
Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 

sc $9.00 
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pobBafipo BANCO PICHINCHA C.A. 

W
A
S
   eso Alsa uy , . . 

¿e Ecordamos que-el valor de US $ 500,000.00 , será debitado'a partir del 06/09/2016 , de su cuenta 3474621704 ,   
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> nr as or VI 7 - Tups:/10€CIATaciones.sT1.gob.ec/rec-declaraciones-internet/consultas, 

  

       
        
  

  

  

      
  

SRí. db, er SERVICIO DE-RENTAS INTERNAS 
gunez e COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

E UAT, 

ge CS ZN 
Identificación de Sis Le “e Convenio de Débito 
Número de idenfifi Cs e 1704171618001 

CEPR(Número d he á, , 871324712910 

Código Impuest 1088 
Impuesto TA SOBRE INGRESOS DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 

a NO A 106 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social DASSUM AIVAS FRANCISCO JOSE 

Periodo Fiscal 9/2016 
Fecha de Declaración : 22/09/2016 
Horá de Declaración : 12:03:42 PM 
Fecha de Vencimiento 22/09/2016 
Fecha Máxima de Pago : . : 22/09/2016 

VALORES A PAGAR a 
Total Impuesto a Pagar co $ 25,639.27 
Intereses por mora ? ! $ 0.00 
Multa $ 0.00 
Total. $ 25,639,27 

FORMAS DE PAGO: 
1 Débito Bancario, Efectivo, Cheque . $ 25,639.27 

ensaciones . : $ 0.00 
ace de Crédito Cartulares $ 0.00 

] ap Crédito Desmaterializadas $ 0.00 
Ct tulo: lol Banco Central (TBC) o a $ 0.00 

E > Z 

a % a 
cgis que el valor de US $.25,639.27 , será debitado a partir del 22/09/2016 , de-su cuenta 3474621704 , 

del B a OLBANCO' PICHINCHA C.A, 

3x2 
83 ú 
Á z á 
$ 9 
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Ho. DE PONMLJAAIO QUE 55 RECTIFICA 

Mo RECITFICATORIA. 

IDENTIFICACIÓN DE 

DEL 
ñas | PC CÉDULA DE E $ DH SOCIA A APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

- | MaAszicamont. » , DASSUM AIVAS FRANCISOO JOSE 

1 pa 2% 

LEGATARIO 

Es ESE 
CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador p Apoderado) 

APELLIDOS Y NONE 

INTERSECCION 

INOIWISA) 

DEL DONANTE Y DELA 

FOCHANTE) 

CALLE PRINCIPAL. 

Ko. ha, 

3. 
2    

  
INGRESOS Y EGRESOS 

PATRIMONIO NETO VALOR DE LA 

. 0.0 

COMERCIAL TOTAL 
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dE HOGAR, OBRAS DEARTE Y JOYAS 

EFECTIVO. 

DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 

ADESECALADOS 

- BLTOTALSUNARIAL ALTE 
400 DEDUCIBLES PARA HERENCIAS) 

Teo TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA EPERMEDAD NO ABIERTOS POR SEGUROS ! 

¡GASTOS RUNERALES NO QUBIERTOS POR SEGUROS 

PENDIENTES DE PAGO DEL CALSANTE CUSIERTO POR HEREDEROS (EXILE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 

OELDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCTSIÓN EXCLUYE DEUTAS PENDIENTES EM NEGOCIOS UNIPERSONALES] 

a 
ÍA 

Y 

o presente Información reposa en la base de datos del SRI, por el contribuyente 

CÓNIGO VERIFICADOR " — HÚNERD SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

871315070878 06/09/2016 1 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E SNCLUYA EL VALOA RESPECTIVO, nIPOR DERECHO DE USUFRUCTO (82924) | - 30 
'AÑULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 7 

DEDUCCIÓN POR AUDA PROPIEDAD (332*40%) 0 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
+ Declaro que los datos en eta en por lo que 23100 la 

DN CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 390497400 3114150 
NAS A z 7 

s DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) BSA63L00 

BASE INPOSUELE 601-307 ¿ESOS 

IMPUESTO A LA RENTA CALADO 50 0 2 

¡SO0 VALORES APAGAR Y FORMAS DE PAGO 

e. ,, PAGO PREVIO. 0.09 

> En $ e y S E E TOTAL IMPUESTO A PAGAR 5092) 

Hg SOS INVERÉS POR MORA a 
QUIL -€ 

- q MULTAS 000 

TOTÁL PAGADO DSZ 

HEDIANTE OHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRÁS FORMAS B2 PAGO 2552 

¡MEDIANTE POTAS DE CRÉDITO p00 

ao 
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L5 presenta Información reposa en la base de datos del SRI, la por el contribuyente 

a . 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
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OTROS ACTIVOS E INVERSIONES-FUAD A. DASSUM ARMENDARIZ 
LIQUIDACIONES IMPTO A LA HERENCIA 
  

RUBRO FECHA SALDO V. PARCIAL VALOR 
  

Efectivo 45,825.0 
  

Cuentas por Cobrar 
  

Mobiliario a 

  

  

Acciones en Compáñlas . on DIC. 31 205 23,534,104.1 
    Inversiones fém: naaa e EN DIC.31.2015   4,036,160.26 
  

Dinniek 1658p yo 1929. IRZOIG O, 

  

15153125. 
  

Dinnér divid de e >, 

Dinners (Motke dí 

   

   
277,218.35 

270,000.00 

300,000.00 

1,206,209.46 

500,000,00 

1,331,201.20 
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mn 
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MENOS: 

OTRAS 

DEUDAS Y/O CONTINGENCIAS (TRABAJADORES PERSONALES) 

    suman   27,616,089.3 
  

CONYUGUE 50% 

  

GASTOS DEDUCIBLES, NO CUBIERT SEGUROS: 
  

Enfermedad 
  

Funerales 

$. 36,475.00 
: 6,995.68. 

  

Tributos pendientes x.pagar 
  

Deudas hereditarias 
      Notariales y Honorarios 

$ 
$ 
$ - 

$     

BASE PRELIMINAR 

JEREDEROS 

AQ
UI
L 

13,808,044.7 

43,470.68 

13,764,574.D 

3,441,143.5 

  

ASE IMPONIBLE 
RACCION BASICA 
ASE IMPO. ANTES EXCEDENTE 

RACCION EXCEDENTE 
OTAL IMPUESTO A PAGAR 

35% 

e
 YN 
1
 3,441,143.5 

(854,630) 

2,586,513.5 | $ 

$ 

145,999.00 

905,279.7 
    $ 1,051,278.72   

  
o 
u) 

REDUCCION POR; 
herederos directos 50% 525,639.36 

  

|IMPTO SEGÚN CALCULADORA SRI 
Jun.22.2016 
revisado on Don Fco. Dassum, el 23 agosto.2016 

5 

    

525,639.36 |
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tem RUBRO FECHA SALDO V.PAR — ] VALOR 
Efectivo dre > al ra Sa 45,825:0 
Cuentas por.Cobrar LA NY aa af 
Moblilarlo . SIP. JHUIVUET ALU ES VUW OR 
Acclones en C: ñl DIC.31.2015 HOTARIO.CUADRA CESAR len RO 

Inversiones temporales: DIC.31.2015 Arm ,036,160.26 | 

DindariSI3 scr 794: 2016. 4 $ Ay e SUATAUUJE 
Dinner dividendos Lanafit actual $ 277;218,3: 

Dinner.Sra. Marla actual $ 270,000.00 
Dinner Hotel €. Gquil actual $ 300,000.00 
Dinner Vta (motkej actual $ 1,206,209:46 
Dinners Mutúal. Sra. Maria acluál $ 500,000.00 
Dinners (Motke dividendos) actual $ 1,331,201.20 
MENOS: 

DEUDAS Y/O CONTINGENCIAS (TRABAJADORES PERSONALES) 
OTRAS 

suman $  27,616,089.3 

CONYUGUE s0% $  13,808,044.7 

NO CUBIERT 

  

$ 43,470.68 

[!OFAL PATRIMONIO] [TOTAL HEREDADO [HER.ING.FCO, 
  

EFECTIVO 

ACCIONES - 

INVERSIONES 

SUMAN ] 

y 

45,825.00 

23,534,104,10 
4,036,160,26 

27,616,089.36 

13,808,044.68 

%XHD 

.5,728,13 22,912.50 

2,941,763,01 
504,520,03 

Ada 
SUN 

ES 

11,767,052.05 

2,018,080.13 

       

  

    

  

          

   

  

GTO.ENFERMEDAD 36,475,00 9,118.75 
GTO.FUNERAL -6,995.68 1,748.92 

BASE PRELIMINAR $  13,769,574.0 

HEREDEROS 8 $  3,441,143.5 [BASE IMPONIBLE] > [ 3,441,143.50 

BASE IMPONIBLE . $ 3,441,143,5 
FRACCION BASICA : $ (854,630) 
BASE IMPO ANTES EXCEDENTE $  2,586,5135|$ 145,999.00 E 
FRACCION EXCEDENTE 35% $ 905/2797 
TOTAL IMPUESTO A PAGAR $ 1,051,278.72 , 

REDUCCION POR: 

herederos 50% $ 525,639.36      

  

na E > 
Un Blas a    $ 525,639.36 | 
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ORICE ESTÉFANO DASSUM. AIVAS 

C.C. No. 1703434330 

C.V.No. 131-0283 

     

    

'RANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS 

C.C. No. 1704171618 

11 C.V. No. 131-0282 

        

   
    

  

    

  

12 

13 e 

14 L 

15 LBERTO. DASSUM ARMENDÁRIZ 

16 // EN CALIDAD DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

17 C.€. No. 1700313313 

18 

19 / 

2 Sara) IL AM 
21 B. XAVIER LARREA NOWAK 

22 NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN 

23 GUAYAQUIL 
24 Se otorgó ante mi, en le de ello configro 

“este e TEJTIMONIO, que ' 
25 Fubricó, SEQ y pa 8 en da Ciudad/de - . s| 

Guayaquil el e 
26 2 AN A b A 4, / 

2 y! “Ab, Xavier Larrea Nowak 
Emo) NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

28 ES DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

ao far



    

YA E 

Persona 

Natura) 

Natural 

Natural 

Natural 

Natura) 

Persona 

CONTRATO: 

5 7 

ALBERTO 

FRANY ANTONIO 

ESTEFANO 

JOSE 

ENRIQUE 

Hombiesiñazón sociat * 

Nombres/Razón eoctal 

  

Factura: 001-101-000027777 

  

MOLA 
20170901014P01843 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EA 

' "Tipo Intervininate . 

DERECHOS 

DERECHOS 

DERECHOS 

DERECHOS 

DATOS 

Tipo intervintarito 

INDETERMINADA 

o. 

EXTRACTO 

Identidad 

CÉDULA 

700913319 

170171501 

" $1703434330 

1704171610 

1704171584 

y SE NO 

identificación 

  
NOTARIO(A/ AÑO) IS 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  
Esoritura N": 

  

UAB 

  

a 
A
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A
A
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m ACT '0 O CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28 DE ABRIL DEL 2017, (11:42) 

  

  

  

OTORGANTES 
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CAS o | N o | 
NOTARÍA 14 

AB. ANDREA CHAVEZ ABRIL 

ESCRITURA No: — - | 
RECTIFICACIÓN QUE OTORGAN LOS SEÑORES ALBERTO | 

FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, ALFREDO ENRIQUE 

DASSUM AIVAS, MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS, 

FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS Y FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 
DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil; «Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los VEINTIOCHO días del mes de abril del 
año dos mil diecisiete, ante mí, Abogada ANDREA STEPHANY 

CHÁVEZ ABRIL, Notaria Pública ' Décima Cuarta del Cantón 
Guayaquil, comparecen: El señor ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AJVAS, por sus propios derechos, quien declara ser caras 

ingeniero textil, domiciliado en el cantón Samborondón, en la Ave lea, 
2, 

   

  

    

tránsito por esta ciudad, con número de teléfono tres nj 
S 

3 
3 

dos dos dos y correo electrónico albertoGtextiles.coR 

quien declara ser casado, ejecutivo, domiciliado ep Jal ABN 

Samborondón, en el sector Manglero a la altura del km. cinco punto 

cinco de la Vía a Samborondón, de tránsito por esta ciudad, con 

a número de teléfono cero cuatro seis cero uno cero cero cero cero y 

correo. electrónico adassumQhilantex.com; el señor MÓRICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS, por sus propios derechos, quien 

declara. ser casado, empresario, " domiciliado en el cantón 

Samborondón, en la Avenida a Samborondón cuatro mil cuatro, 

Urbanización Santa Clara, solar C, de tránsito por esta ciudad, con 

numero de teléfono cero cuatro dos seis ocho nueve dos cinco cero y / 

 



  

    

correo electrónico moricefWcoloncorp.com; el señor FRANCISCO 

JOSÉ DASSUM AIVAS, por sus propios derechos, quien declara ser 

casado, ejecutivo, domiciliado en el cantón Samborondón, en la 

Avenida a Samborondón cuatro mil cuatro, Urbanización Santa Clara, 

solar D, de tránsito por esta ciudad, con humero de teléforio cero cuatro 

dos dos cinco cero cero noventa y dos y correo electrónico 

fdassumGjecuacotton.com; y, por último, comparece el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, por sus propios derechos, quien 
declara ser viudo, empresario, domiciliado en el cantón Samborondón, 

en la Avenida a Samborondón cuatro mil cuatro, Urbanización Santa 

Clara, solar 8, de tránsito por esta ciudad, con numero de teléfono tres 

nueve cero siete dos dos dos y correo electrónico 

fdassumOecuacotton.com. Los comparecientes * son caros: 

mayores de edad y capaces para obligarse y contratar, a quien e 

conocerlos doy fe. | Bien instruidos en el objeto y resultados esta 

escritura pública, a la que proceden como queda indicado, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta que es 

del tenor del literal siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de | 

- escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una por la cual conste 

una rectificación, que se otorga al tenor de las siguientes disposiciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a esta 

escritura . pública, las siguientes personas: A) ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS; B) ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS; 

C) MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS; D) FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS; y, E) FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, en 

calidad de cónyuge sobreviviente. Todos por sus propios derechos, 

quienes para efectos de este instrumento podrán ser denominados en 

- conjunto como “LOS ADJUDICATARIOS”. CLÁUSULA SEGUNDA:
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ANTECEDENTES.- Uno) Con fecha siete de marzo de dos mil 

dieciséis, falleció la señora María Francisca Alvas Bucaram, en esta 

ciudad de Guayaquil, lugar de su ultimo domicilio, sin dejar testamento 

de ninguna clase. Dos) Posesión efectiva.- Mediante escritura pública 

celebrada el cinco de setiembre del dos mil diecisgis ante el notario 

Cuadragésimo Primero de Guayaquil, se otorgó a favor de los 

hermanos Dassum Aivas, la posesión efectiva de los bienes dejados 

por la causante. Tres) Partición extrajudicial y adjudicación.- 

Mediante escritura pública celebrada el primero de febrero del dos mil 

. diecisiete ante el notario Cuadragésimo Primero de Guayaquil, los, 

ADJUDICATARIOS celebraron el contrato de partición extrajudicial, 

  

adjudicación y extinción de la comunidad hereditaria sobre los bis 

    

   
    
    
   

cláusula TERCERA de dicho contrato, por un error inyyf4 : 
3 
lo. 

partes, se cuantificaron y en consecuencia se distribuiera    

equivocada ciertas acciones pertenecientes a los paquat S 

de propiedad de la sociedad conyugal que la causante má 

señor Fuad Alberto Dassum Armendáriz, CLÁUSU 

RECTIFICACIÓN.- Por los .antecedentes bue las partes 

acuerdan rectificar la escritura pública de partición extrajudicial, 

adjudicación y extinción de la comunidad hereditaria sobre los bienes 

dejados por la causante, señora María Francisca Aivas Bucaram, 

otorgada el primero de febrero del dos mil diecisiete ante el notario 

Cuadragésimo Primero de Guayaquil; rectificación que se realiza en los 

términos siguientes: a) Se sustituye el numeral Tres.Uno que forma 

parte de la CLÁUSULA TERCERA por el siguiente texto: “Tres. Uno.- 

En la compañía CABLES ELÉCTRICOS ECUATORIANOS CABLEC 

C.A, donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a dos 

 



  

  

mil cuatrocientas setenta y ocho acciones ordinarias y nominativas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente 

forma: (1) Para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su 

porción conyugal equivalente a mi doscientas cuarenta y dos acciones 

ordinarias y nominativas; (ii) Al señor ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AIVAS, le corresponden trescientas nueve acciones 

ordinarias y nominativas; (ii) Al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM 

AIVAS, le corresponden trescientas nueve acciones ordinarias y 

nominativas; (iv) Al señor MORICE ESTEÉFANO DASSUM AIVAS, le 

corresponden trescientas nueve acciones ordinarias y nominatives; y, 

(v) Al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM ÁÍVAS, le corresponden 

trescientas nueve acciones ordinarias y nominativas. » b) Se sustituye 

el numeral! Tres.Dos que forma parte de la CLÁUSULA TERCERA por 

el siguiente texto: “Tres.Dos.- En la compañía CHILLO 

CAMPESTRE S.A. donde se encuentra un paquele accidnari 

correspondiente a una acción ordinaria y nominativa, la cuál [se 

adjudica en su totalidad a su cónyuge sobreviviente, esto es, al séñor 

FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ.” cySe sustituye el numeral. 

Tres.Cinco que forma parte de la CLÁUSULA TERCERA por el 

siguiente texto: “Tres.Cinco.- En la compañía CRUCEROS, VIAJES Y 

TURISMO CRUVIATUR CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN donde se 

encuentra .un paquete accionario . correspondiente a cien 

participaciones; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente Y 

herederos de la siguiente forma: (0 Para el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cincuenta 

y dos participaciones; (ii) Al señor ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AIVAS, le corresponden doce participaciones; (ii) Al señor 

ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, le corresponden doce
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participaciones; (iv) Al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS, le 

corresponden doce participaciones; y, (v) Al señor ERANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS, le corresponden doce participaciones.” d) “Se 

sustituye el numeral Tres.Sels que forma parte de la CLÁUSULA 

TERCERA por el siguiente texto: “Tres.Seís,- En la compañfa 

DASCORP S.A. donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a dos mil ciento treinta y seis acciones ordinarias y 

nominafivas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos 

de la siguiente forma: () Para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a mil sesenta y ocho 

acciones ordinarias y nominativas; (1) At señor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AÍVAS, le corresponden: doscientas sesenta 

siete acciones ordinarias y nominativas; (ii) Af señor 
   
    
   
     

  

    

> 
ENRIQUE DASSUM AIVAS, le corresponden doscientgX SE 

= Ss <[* 

siete acciones ordinarias y nominativas; (iv) Al sé 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS, le corresponden doscierkk 

Ara AUR 
acciones ordinarias y nominativas.” e) Se sust élhumeral 

Tres.Siete que forma parte de la CLÁUSULA TERCERA por el 

siguiente texto: “Tres. Siete, - En la compañía DEPARTUR TURISMO Y 

APARTAMENTOS S.A. donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a trescientos cincuenta y siete mil quinientos dieciséls 

acciones ordinarias ' y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) Para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

ciento setenta y ocho mil setecientos sesenta acciones ordinarias y 

nominativas; (ii) Al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM 

/



  

AIVAS, le corresponden cuarenta y cuatro mil seiscientos ochenta. y 

nueve acciones ordinarias y nominativas; (ii) Al señor ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AIVAS, le corresponden cuarenta y cuatro mil 

. seiscientos ochenta y nueve acciones ordinarias y nominativas; (iv) Al 

señor MORICE .ESTÉFANO DASSUM AIVAS, le corresponden 

cuarenta y cuatro mil seiscientos ochenta y nueve acciones ordinarias y 

nominativas; y, (v) Al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, Je 

corresponden cuarenta y cuatro mil seiscientos ochenta y nueve 

acciones ordinarias y nominativas.” f) Se sustituye el numeral - 

Tres.Ocho que forma parte de la CLÁUSULA TERCERA por el 

siguiente: texto: “Tres.Ocho.- En la compañía DOCAL HOLDING S.A. 

DOCAHOLDSA donde se ' encuentra un paquete accionario 

correspondiente a doscientas acciones ordinarias. y nominativas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiénte 

forma: (i) Para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIA, s 

porción conyugal equivalente a una acción ordinaria y nominativa; (1 (/ 

señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, le corresponde 

ciento noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas.” g) Se 

sustituye el numeral Tres,Nueve“que forma parte de la CLÁUSULA 

. TERCERA por el siguiente texto: “Tres. Nueve.- En fa compañia 

ECUATORIANA DE ARTEFACTOS S.A. ECASA donde se encuentra 

un paquete accionario correspondiente a nueve mil doscientos noventa 

y cuatro acciones ordinarias ' y nominativas; se adjudican entre el 

cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: 0 Para el 

señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 

equivalente a cuatro mil seiscientos cincuenta acciones ordinarias y 

nominativas; (ii) Al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM 

AIVAS, le corresponden mil ciento sesenta y un acciones ordinarias y
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nominativas; (ii) Al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, le : 

corresponden mil ciento sesenta y un acciones ordinarias y 

nominativas; (iv) Al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AÍVAS, le 

. corresponden mil ciento sesenta y un acciones ordinarias y 

nominativas; y, (v) Al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AJVAS, le 

corresponden mil ciento sesenta y un acciones ordinarias y 

nominativas.” h) Se sustituye el numeral Tres.Once Que forma parte 

de ta CLÁUSULA TERCERA por el siguiente texto: “Tres.Once.- En la . 

compañía ECUADORIAN TOURS AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO. 

S.A. donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a. 

ciento sesenta y cinco acciones ordinarias y nominativas; se adjudican 

entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente formay (1) 

  

veintión acciones ordinarias -y nominativas; (lv) Al rs pa 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS, le corresponden veinte acciones 

ordinarias y nominativas; y, (v) Al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM 

AIVAS, le corresponden veintiún acciones ordinarias y nominativas.* 

$) Se sustituye el numeral Tres.Catorce que forma parte de la 

CLÁUSULA TERCERA por el siguiente texto: “Tres.Catorce.- En la 

compañía FOSFORERA ECUATORIANA S.A, donde se encuentra un | 

paquete accionario correspondiente a mil cuatrocientas sesenta 

acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) Para el señor FUAD 

- ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

/   
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setecientas treinta acciones ordinarias y. nominativas; (ii) Al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, le corresponden clento 

ochenta y dos acciones ordinarias y nominativas; (li) Al señor 

ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, le corresponden ciento ochenta 

y tres acciones ordinarias y nominativas; liv) Al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS, le corresponden ciento ochenta y dos 

acciones ordinarias y nominativas; y, (v) Al señor FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS, le corresponden ciento ochenta y tres acciones 

ordinarias. y nominativas,* j) Se sustituye el numeral Tres.Quince Que 

forma parte de la CLÁUSULA TERCERA por el siguiente texto: 

«“Tres.Quince.- En la compañía FRANDAIV HOLDING S.A, 
EFRANDAIVSA donde se encuentra" un paquete . accionario 

correspondiente a doscientas acciones ordinarias y nominativas; se. 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguieg | 

forma: () Para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, sul 

porción conyugal equivalente a una acción ordinaria y nominativa; y, 

Al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, le corresponden ciento 

noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas.” k) Se sustituye el 

"numeral. Tres.Diecinueve / que forma parte de la CLÁUSULA 

TERCERA por el siguiente texto: “Fres.Diecinueve.- En la compañla 

HOTEL COLON INTERNACIONAL CA. donde se encuentra un 

paquete accionario correspondiente a seis millones quinientas noventa 

mil ochocientas noventa y un acciones ordinarias y nominativas;: se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la. siguiente 

forma: () Para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su 
porción conyugal equivalente a tres millones doscientos noventa y 

cinco mil cuatrocientos cuarenta y seis acciones ordinarias y 

nominativas; (ii) Al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM
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AIVAS, le corresponden ochocientas veintitrés mil ochocientas sesenta 

y dos acciones ordinarias y nominativas; (iii) Al señor ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AÍVAS, le corresponden ochocientas veintitrés mil 

. ochocientas sesenta y un acciones ordinarias y nominativas; (iv) Al 

señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS, le corresponden 

ochocientas veintitrés mil ochocientas sesenta y un acciones ordinarias 

y nominativas; y, (v) Al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, le 

corresponden ochocientas. Veintitrés mil ochocientas sesenta y un 

acciones ordinarias y nominativas. ” Se sustituye el numeral 

Tres.Veinte- «ue forma parte de la CLÁUSULA TERCERA por el 

siguiente texto: “Tres. Veinte.- En la compañía INBUDA S.A, donde se    

   
     

    

encuentra un paquete, accionario correspondiente a once 

doscientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas; eyes Eb 

adjudican en su totalidad” a su cónyuge sobreviviente, e : 
e 
S 

FUAD ALBERTO - DASSUM ARMENDÁRIZ.” m) “SH 
= 

numeral Tres Velntiséis que forma parte de la CLÁU 

SEPIACORP “S.A. donde se encuentra un pu pad 

correspondiente a setenta y tres mil sesenta y ocho acciones ordinarias 

y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos 

de la siguiente forma: (i) Para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a treinta y seís mil 

quinientos treinta y cuatro acciones ordinarias y nominativas; (ii) Al 

señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, le corresponden 

dieciocho mil doscientos sesenta y siete acciones ordinarias y 

nominativas; y, (li) Al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, le > 

corresponden dieciocho mil doscientos sesenta y siete acciones 

ordinarias y nominativas.” n) Se sustituye el numeral Tres.Treinta que 

/  



  

  
forma parte de la CLÁUSULA TERCERA . por el siguiente texto: 

“Tres. Treinta.- En la compañía MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA 

donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

doscientas acciones, ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

cónyugo sobreviviente y herederos de la siguiente forme: () Para el 

señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 

equivalente a una acción ordinaria y 'nominativa; y, () Al señor 

_MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS, le corresponden ciento 

noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas. ” 9) Se sustituye el 

numeral Tres.Treinta y cuatro que forma parte de la CLÁUSULA 

TERCERA por el siguiente texto: Tres, Treinta y cuatro.- En la 

compañila SUPERTEX S.A. EN LIQUIDACIÓN. donde se encuentra un 

paquete accionario correspondiente a doscientas ochenta y nueve 

acciones “ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cón 

sobreviviente y herederos de la siguiente forme: () Para el señor va 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivale, 

ciento cuarenta y cinco acciones ordinarias y nominativas, (ii) Al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, le corresponden trein 

y seis acciones ordinarias y nominativas; (tii) Al señor ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AIVAS, le corresponden treinta y seis acciones. 

ordinarias y nominativas; (iv) Al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM 

AÍVAS, le corresponden treinta y seis acciones ordinarias y' 

nomiñativas; y, (v) Al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM. AIVAS, le 
  

corresponden treinta y seis acciones ordinarias y nominativas,” p) Se 

sustituye 'el numeral Tres Treinta y cinco que forma parte de la 

CLÁUSULA TERCERA por el siguiente texto: “Tres. Treinta y cinco.- En 

la compañía TABACALERA - ANDINA S.A, TANASA * donde se 

encuentra un paquete accionario correspondiente a ciento cincuenta y 

10



  

 NOTARÍA 14 
AB,“ANDREA CHÁVEZ ABRIL, 

siete acciones ardinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge” 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) Para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a ' 

setenta y nueve acciones ordinarias. y nominativas; (in Al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, le corresponden veinte 

acciones ordinarias y naminativas; (fi) Al señor ALFREDO ENRIQUE 

.DASSUM AIVAS, le corresponden veinte acciones ordinarias y 

nominativas; (4) Af señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AÍVAS, le : 

corresponden diecinueve acoones ordinarias y nominativas; y, (v) Al 

señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, le corresponden 

diecinueve acciones ordinarias y nominafivas.” q) Se sustituye el 

numeral Tres.Treinta y siete que forma parte de la CLÁUSULA 

TERCERA por el siguiente texto: “Tres. Treinta y siete.- En la comp 

        e 
ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal ; 

cinco mil cuatrocientas seis acciones ordinarias y nominativas; (iD Al 

señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, le corresponden 

e Guida H 

mil trescientas cincuenta y un acciones ordinarias y nominativas; (ii) Al 

señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, le corresponden mil 
trescientas cincuenta y dos acciones ordinarias y nominativas; (Iv) Al 

señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS, le corresponden mil 

trescientas cincuenta y un acciones ordinarias y nominativas; y, (v) A! 

señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, le corresponden mil 

trescientas cincuenta y un acciones ordinarias Y nominativas." 

r) Se sustituye el numeral Tres.Cuarenta y tres que forma parte de la 

11



  

CLÁUSULA TERCERA por el siguiente texto: “Tres. Cuarenta y Tres.- 

En la compañía BANCO DE LA PRODUCCION S.A, PRODUBANCO 

donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a un millón > 

ochocientas cuarenta mil setecientas cuarenta y tres acciones 

ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y 

herederos de la siguiente forma: (i) Para el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

' novecientas veinte mil trescientas setenta y un acciones ordinarias y 

nomíinativas; (li) Al señor ALBERTO FRANY. ANTONIO DASSUM 

AIVAS, le corresponden doscientas treinta mil noventa y tres acciones . 

ordinarias y nominativas; (1if) Al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM 

AIVAS, je corresponden doscientas treinta mil noventa y tres acciones 

ordinarias y nominativas; (iv) Al señor MORICE ESTÉFANO DA 

  

   

  

AIVAS, le corresponden doscientas treinta mil noventa y tres acciones 

ordinarias y nominativas; y, (v) Al señor FRANCISCO JOSÉ D, 

cuantía del presente acto es por su , naturaleza indeterminada. De igual 

manera se deja establecido que los errores motivo de' la presente 

rectificación no aumentan la cuantía del contrato de partición 

extrajudicial, adjudicación y extinción de la comunidad hereditaria 

otorgada ei primero de febrero del dos mil diecisiete ante el notario 

_Cuadragésimo Primero de Guayaquil, ya que se trata_de simples 

errores de cuantificación y distribución del número de acciones. entre 

los adjudicatarios que no afectan ni aumentan los gananciales del - 

cónyuge sobreviviente, ni las hijuelas de partición que cada heredero 

ha recibido en virtud de dicho contrato. CLÁUSULA QUINTA: 

DECLARACIÓN.- Las partes declaran que están de acuerdo en la 

12
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"RACIONALIDAD ECUATORIANA * 
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INSTRUCCIÓN "PROFESIÓN Vga 
SUPERIOR . EMPRESARIO : ¿ É 
APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE c+ 

DASSUM FUAD ALBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
AIVAS MARIE FRANCOISE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL, 
2015-03-04 
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ELFOCIONES 

  

ocio 
A” . 

Guayaquil, 9 de mayo del 2017 CNE-DPG-09746 

CERTIFICADO, 

La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nacional Electoral, extiende ej 
presente certificado provisional de las elecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 
2012 

Al señoría]: ALFREDO ENRIQUE DASSUM ALAS 

portador(s) de la cedula de ciudadania N.- 1704171584 

válido hasta el 31 de maya del 2017 para cuatquier tramite tento privado como público, y que 
sustituye al certificado de votación, * 

, 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Naciónal Electoral expida 
las especies del proceso eleccionario, 

. 

El presente cenificado es gratuito 

a 

  

  

JUSSARA CUCALÓN 
SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS T

E
S
 

  
  

 



    

' REPÚBLICA DEL ECUADOR : 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    
Dircoción General de Registro Civil, 

P “Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N* de certificado: 171-021-84879' 

      

  

    

" Número único de identificación: 1704171584 

"Nombres del ciudadano: DASSUM ÁÍVAS ALFREDO ENRIQUE 

" Condición del cedulado: CIUDÁDANO | 

Ñ Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINOHA/QUIFO/GONZALEZ 

. SUAREZ 0 

Fecha de nacimiento: 2 DE OCTUBRE DE 1964. .     " Nacionalidad: ECUATORIANA 

¡Sexo: HOMBRE 

' Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE - 

Estado Clvil: CASADO 

"Cónyuge: OLGA DOUMET ELJURI. 
Fecha de Matrimonio: 16 DE Junio DE 1993 

Nombres del padre: FUAD DASSUM 

- Nombres de la madre: FRANCOISE AIVAS 

- Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2005. 

información certificada a la fecha; 28 DE ABRIL DE 2017 

: Emisor: EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS 
AIRE EMI 9 o 

Validez OS enocida Elk 
Digitally signed by Ji E z 
0 WA a ATES 

“> Date: 2017.04 JE £99:05 ECT 
Il flsason; Flrma EMáágica 

   
Location: Ecuador 

. Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la techa de emisión, Cumplido el plazo o número de varificasiones seficito un nuevo cenificado. 

Confirme la información Ingresando el número de certificado en: Rttpsy//virtuaLregistroGivil.gob,eo 

  

Documento firmado electrónicamente



  

Dirección Ganéra) de Registro Civil; 
- identificación y Cedulación . * REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUL: 7 ATOAATISOA 

Nombre:  DASSUM AIVAS ALFREDO ENRIQUE, 

1 Información: roereia de: discápacidad: 

Mensaje: | LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Minister de Satud Pública - ÉONADIS en eso d 
inconsistencias acudir a la fuente- de Infotmación 4 . . 

Información certificada a la lechas 28 DE ABRIL DE 2017 o 

Emisor: EUCLIDES EMILIO CARRO MAROILLO - QUAYAS: GUAYAQUIL: NT 14- GUAYAS - GUAYAQUIL 

LL



   ' REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 7 

    

   
Olracción General do Registro GlvIl, 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

    

N* de certificado: 174-021-84354 

IAN 
174-021-84854 

          

Número único de identificación: 1704171618 

- Nombres del cludadano: DASSUM'AIVAS FRANCISDO JOSE 

' Condilción del-cadulado: CIUDADANO 

Lugar-de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
ICONCEPCION/ DN Ñ 

Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1968:    " Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: ELENA KOZHAYA JORGE | 

Fecha de Matrimonlo: 23 DE MÁYO DE 100] 

. Nombres del padre: FAUD DASSUM 

Nombres de la madre: FRANCOISE AIVAS 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 

: Emisor: EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS 

   

  

al Sl n8d by JORQE 
OSWALDO TROYAFUERTES > 
Date; 2017.04, 25:69:38 ECT 
Reason: Firma Edetápica 
Location; Ecuador 

  

l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identilicación y Cedutación 

  

Documento firmado electrónicamente 

  

Vigencia: 1 mes e 1 validación dosdo la fesha de emisión. Cumplido el plazo a número de verificaciones solito un nuevo certilicado, 

Confirme la información ingresando el número de cartificado en: https://virtual.registrocivil.gob.se  



  

    ¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR nene 
Dirección General de Registro Civit, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO ' 
NUI: - + 1704171618 

Nombre: DASSUM AIVAS FRANCISCO JOSE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - ¡ADISfen caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

  

Información certificada a Ja fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

“y 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

    

ho Dirección General de Aegíatro Clvil 
e. Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

N? de certificado: 178-021-84833 

          

Número único de identificación: 1703434880 , 

Nombres del ciudadano: DASSUM AIVAS MORICE ESTERANO ] 

Condición-del cedulado; CIUDADANO 

. Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de'naclíniento: 19 DE ENERO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

   
   
   

Instrucción: SUPERIOR . 

e
 

E,
 A
R
A
 

Profesión: EMPRESARIO * 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CREAMER GUILLEN DANIELA LUG h 

Fecha de Matrimonio: 25 DE JULIO DE 1998 

Nombres de la madre: AIVAS MARIE FRANCOISE : 

Fecha de expedición: 4 DE MARZO DE 2015 

Intormación certificada a la fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS OE 

  

    

   

  

Digitally signed by JARABE 
ALO TROY 

Date: 2017.04. 31d 
Reason: Firma Elgitzós 
Location: Ervador 

Ing. Jorge Troya Fuertes . 
Director General del Registro Civil, (demtificación y Cedulación 

  
Documento firmado electrónicamente 

Vigeneja: 1 mes o 1 validación desdo la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información Ingresando el número de verificado en: https://Nirtual registrocivil.gob.ec



  

+" REPÚBLICA DEL ECUADOR gp pm e co 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

mu 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
SA 1 roses 

Nombre: E - DASSUM AIVAS MORICE.ESTEFANO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carná de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS aer 

  

inconsistencias acudir a la fuente de información 

información certificada a la fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 
Emisor: EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-QUAYAQUIL:NT 14 « GUAYAS - GUAYAQUIL 

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR A : e Dirección General do Registro Civl 

  

] Dirección General de Registro Civil, Idantiflcación y Cedulación 

  

F""Identiticación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  
N* de certificado: 176-021-84810 

              

Número único de identificación: 1704171501 

Nombres del ciudadano: DASSUM AJVAS ALBERTO FRANY ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ e 

. Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1983 

Nationalidad: ECUATORIANA . 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO TEXTIL 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: HIDALGO AIVAS JACQUELINE 

Fecha de Matrimonio; 3 DE SEPTIEMBRE DE 1986 f BA id 

Nombres del padre: DASSUM FUAD 

Nombres de la madre: AIVAS FRANCOISE 

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2015 

tafornación ceníficada a la fecha: 28 DE ABRIL DE 2047 
Emisor: EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-QUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - 

*, GUAYAQUIL 

  

    

    

Digltalty signeg 5 peje 
OSWALDO TADY 
Date; 2017.04. 2E4 2:40: 
Reason: Finna EMBRS: 
Location: Ecuador 

0 
ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, identificación y Cedutación | 
Documento firmado electrónicamente 

  

Vigencia: 1 mes a 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido él plazo o número de verificaciones solicite un nuevo cortilicado. 

Confirme la Información ingresando el número de certificado en: https:/Mirtual.registrocivil.gob.ec



  

  
  

    
Dirección General de Registro Civil, 
"Identificación y Cedulación 

h. 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_- INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 1704171501 

Nombre:  : DASSUM AIVAS ALBERTO FRANY ANTONIO . 

  

1. Información: referencial de discapacidad: 

Mensaje: ' - LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La Información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Miriistario de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

a, 

  

información ceríllicada a la fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 : e 
Emisor: EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

 



        

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
« Dirección General de Registro Civil, dertificación y Cedulación 

, Dirección General de Reglstro Civil, 
R""Igentilicación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

* * Número úniico de identificación: 1700319913 

.. Nombres del cludadano: DASSUM ARMENDARIZ FUAD ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
> ICONCEPCION/ o   

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1931 

  

    

    

  ' Naclonalldad: ECUATORIANA | 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INDUSTRIAL . 

Estado Civil: CASADO 

 Cónyuger AIVAS BUCARAM MARÍA FRANCISCA on a ná sa 

Fecha'de Matrimonio: 29 DE SEPTIEMBRE 9 S 

- Nombres del padre: RANIN DASSUM ABDUL 

, Nombres de la madre: ARMENDARIZ CLEMENCIA 

. - Fecha de expedición: 25 DE JUNIO DE 2012 

* Información ceriilicada a la fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO » GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14-- GUAYAS - 
EURO . MIL 

    N? ge cenlificado: 173-021-84656 

ION 
173-021 -84656 

. Vigencia: 1 mes 0 1 validación desda la fecha da emigién, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicito un nuevo certificado, 

Confirme ta información ingresando el número de cortificado en: https: //Mirtual.registrocivil.gob.ec 

    

  

Date: 2017.04. ¿54708 
Reason: Fina Eliáúnica 

     

        

  

  

  

  

    

  

  IM 
y 

Ing. Jorgs Troya Fuertes 
Director General del Registro ClwW, identificación y Cedulación 

Documento fi o electrónicamente 

  
 



  

  

  

  

   
¿ÚS Olrección Genaral de Registro Civil, 

7 "Identificación y Cedulación +: REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: + 1700818313 

Nombre: DASSUM ARMENDARIZ FUAD ALBERTO 

  

- Información certificada a la fecha; 28 DE ABRIL DE 2017 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: , LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La Información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente.de información So 

Y 
| 

Emisor; EUCLIDES EMILIO CARPIO MARGILLO -.GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS » GUAYAQUIL 

Ñ , 

  

  

 



  

* NOTARÍA 14 
AB, ANDREA CHÁVEZ ABRIL l 

forma y manera en que se distribuyen los bienes materia de esta 

- rectificación, de tal manera que aceptan de forma unánime las 

cláusulas y acuerdos contenidos en este instrumento. CLÁUSULA 

. SEXTA: RATIFICACIÓN.- Los comparecientes se ratifican en el resto 

* de cláusulas, acuerdos y estipulaciones insertas en el contrato de 

partición extrajudicial, adjudicación y extinción de la comunidad 

hereditaria otorgado el primero de febrero del dos mil diecisiete ante el 

notarlo Cuadragésimo Primero de Guayaquil. Agregue usted señora 

Notaria las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento. Firma: Pedro Alvear Bardellini Abogado Matrícula seis mil 

    

   
    

     

seiscientos cincuenta y uno Coleglo de Abogados del Guayas. HA: 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública.- Queda 

agregados a mi registro, formando parte integrante de: ñ 
SA 

los documentos que legitiman el presente acts; SS SAS 

C.C. 1704171501 CV. 

13 
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ESTA ÚLTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICACIÓN QUE OTORGAN 
LOS SEÑORES ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, ALFREDO ENRIQUE DASSUM . - 
AIVAS, MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS, FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS Y FUAD . .- 
ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, 

  

MÓRICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS ' 

C.C. 1703434330 Cv. 

  

   _ PEAD 
REDO ENRIQUE DASSUM AIVAS 

.2,C. 1704171584 cv. 

ABOGADA ANDREA S HÁVEZ ABR 
NOTARIA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYÁQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI. EN FÉ DE ELLO CONFIERO 
ESTE. SC 5.0. TESTIMOMO, CERTIFICADO. 
QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO EN LA 
MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO, 

       
REA CHÁ 

NOTARIA 14 DEL Caro RL 

14 

  

 



  

  

E 
Factura: 001-002-000044076 + 20170901041000254 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901041000254 

DE RAZÓN: ALFREDO AIVAS, MORICE 
- DASSUM AÍVAS. FRANCISCO JOSE DASSUM AIVAS Y FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDARIZ 

O CONTRATO: ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, MORICE ESTEFANO DASSUM AIVAS, 
FRANCISCO JOSE DASSUM AIVAS, 

PROTOCOLO: 041P00474 

FABRIZZIO POR SUS PROPIOS DERECHOS 

O CONTRATO: ESTEFANO DASSUM AIVAS, FRANCISCO JOSE DASSUM AIVAS Y FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDARIZ 

DE   
// NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

-Guayaqul, a 17 de Mayp del 2017 | . |. 

RAZON- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo treinta y cinco 

(25) de la Ley Notarial, toro nota, al margen de la. ESCRITURA 
PUBLICA DE PARTICIPACION, ADJUDICACION VOLUNTARIA Y 
EXTINCION DE COMUNIDAD HEREDITARIA QUE HACEN LOS 
SEÑORES ALBERTO  FRANY ANTONIO DASSUM AMAS, 
ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, MORICE ESTEFANO 
DASSÚM AIVAS, FRANCISCO JOSE DASSUM AMAS, EN 
CALIDAD DE HEREDEROS, Y EL SEÑOR FUAD ALBERTO : 

-DASSUM  ARMENDARE, EN CALIDAD DE CONYUGE 

SOBREVMENTE, DE LA CAUSANTE SEÑORA — MARÍA: 

FRANCISCA AIVAS BUCARAM, otorgada ante el Notario Público 
- Tíular Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaqui, Abogado Xavier 

Larrea Nowak, el uno de Febrero del año dos mil diecisiete; he anotado 

la ESCRITURA DE RECTIFICACION QUE OTORGAN LOS 

SEÑORES ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, 

ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, MORICE ESTEFANO 
- DASSUM AIVAS, FRANCISCO JOSE DASSUM AIVAS Y FUAD 
ALBERTO DASSUM ARMENDARZ, realizada el día veintochode 

- Abridelañio dos mil diecisiete, antela Noteria — Decima Cuarta del 
Cantón Guayaquil, Abogada Ándrea Chávez Abril, en esta fecha.- 

1     
Meios Gpo Mol 

: NOTARIO Nana Loma PRIMERO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 


